
А*Ю 1959 M A R T E S 14 D E J U L I O 
1 ; f ü M . 167 

D E L À P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal. M. 21958 

m 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Séoreta
?ios reciban este Bolet ín , dispondrán que se deje un 
vtjemplar en el sitio de costumbre,, donde permane

cerá hasta el recibo del 's iguiente. 

Administración y T a l l e r e s : ' 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de 
Dios).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle
ces, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina; De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público: de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid, 
y un año, 240. \ ' 

Fuera de Madrid. 

Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120, 

Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, 300. 
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del Bole t ín Oficia l , calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios) . Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis

tración, con inclusión del importe, por giro postal. 

• . TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncto 
Los anunciantes vienen obligados al pagó del impuesto ¿Ut 

timbre. 
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Número corriente: 1,50 pesetas 

Número atrasado: 2,00 pesetas 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L 

D E M A D R I D 

Se anuncia subasta p á r a l a s obras de 
construcción de clínica y vivienda ^pa>ra 
Médico en el pueblo de San Fernando de 
Henares, con reducción de los plazos a 
la mitad a tenor del artículo 19 del Re
glamento de Contratación, con el precio 
tipo de 250.000 pesetas y con arreglo 

. al pliego de condiciones y proyecto téc
nico que 'están de manifiesto en la Sec
ción de Cooperación y Coordinación Pro
vincial (Velázquez, 89). 1 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo V I , " artículo 2.°, concepto pri
mero, partida 2, del vigente Presupuestó 
especial de Ingresos y Gastos para la 
'Cooperación Provincial a Servicios Mu
nicipales.  • . 

Para tomar parte en la subasta" los 
iicitadores deberán constituir previamen
te garant ía provisional de 6.250 pesetas, 
debiendo acreditar este * extremo en el 
momento de concurrir a la subasta, pre
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivaldrá al 5 por íoo del 
precio de adjudicación, o a lá cantidad
•que. resulte por aplicación del artículo 
•Si del Reglamento de Contratación, de 
las Corporaciones Locales. 

En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes paira su bastanteo a 
cargo del misino, por el ilustrísimo se

ctor Secretario de es ta Corporación, con 
una antelación mínima dé .cuarenta y 
oeho horas a la entrega dé los pliegos de 
proposiciones. 

Asimismo los Iicitadores deberán ad
juntar carnet de empresa con responsa
bilidad o testimonió notarial, del mismo 
y una declaración jurada en la que ma
nifiesten no hallarse comprendidos en 

' ninguno de los .casos dé incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu

l o s 4.0 у 5. 0 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
•el de ocho meses, y los pagos se verifi
carán por medio^ de certificaciones men 

..suales expedidas, por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa 'para la validez'del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna. 

. E l licitador que, después de,constitui
•úo el depósito provisional, no formulare 
proposión o la formulare nula, se enten

d e r á que renuncia en favor de la \Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 DEL depósito cons^ 
tituído. • v 

Las; proposiciones, extendidas en pa
3>el del Timbre de seis pesetas, y reinte
g r a d a s icón timbre provincial de cuantía 

equivalente, se redactarán con arreglo al 
siguiente \ 

Modelo 

Don — ! . , vecino de , con domi
cilio en , enterado del pliego dé con
diciones, presupuesto y planos que han. 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a ejecutarlas,' 
con sujeción a dichos documentos, por 

(en letra y cifra) pesetas y dejar
las terminadas en el plazo dé . . . . . . (le
t ra y cifra) . ' ; . 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
.dispuesto por las Leyes protectoras de 
J a industria nacipnal y del trabajo en, to

|o dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Segur/dad Social. (Fecha y firma 
del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de. la in
serción de este anunció hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta, 

La apertura de plicas se verificará en 
la CasaPalacio de esta Corporación (Mi
guel Ángel, 25), a las doce horas del 
día' en que se cumplan los once há
biles, a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de julio de 1959.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer
nández Yáñez. 

(O.—39.916) 

Sé anuncia subasta para las obras de 
Construcción de matadero municipal en el 
pueblo de Villamanta, con el precio tipo 
de 175.000 pesétas : y con arreglo al plie
go dé condiciones y proyecto técnico que 

• 'están de manifiesto en la Sección de 
Cooperación y Coordinación Provincial 
(Velázque^; 89). 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo V I , ' artículo 2.0, concepto, pri
mero, partida 2, del vigente Presupuesto 
especial de Ingresos y Gastos para la 
Cooperación Provincial a, Servicios Mu
nicipales. 

Para tomar parte en 4a subasta los" 
Iicitadores deberán constituir previamen
te \garant ía provisional de 4.375 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el 
momento de concurrir a la subasta, pre
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivaldrá al 5 por 100 del 
precio de adjudióación, o a la cantidad 
que resulte por aplicación del' artículo 
82 del Reglamentó d e Contratación de las 
Corporaciones Locales. • • 

 En caso de acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes p a r a ' s u bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilustrísimo se

ñor Secretario d e esta Corporación; con 
una antelación/, mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

. Asimismo los Iicitadores deberán ad
juntar carnet de empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo 
y una declaración, jurada en la que ma
riifiesten no hallarse comprendidos en 
^ninguno de; los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados e n los artícu
los 4. 0 y 5. 0 del Reglamento" de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
el de ocho meses, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
icos' competentes. 

N9 se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna. 

'"' El licitador que, ^después de constituí
do el depósito provisional, no formulare 
proposión o laformulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. '• 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del Timbre de seis pesetas, y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente; se redactarán con arregló al 
siguiente 

Modelo 

Don , vecino de , con. domi
cilio en , enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 

' d e , se compromete a ejecutarlas,' 
con SUJECIÓN a dichos documentos, por 

(én letra y cifra) pesetas y,dejar
las terminadas en el plazo de (le
tra y cifra) . 
" Asimismo sé compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo.en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión y Seguridad Social. (Fecha y firma 
del proponente.) 

Las, proposiciones.se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante."las horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio hasta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 

La apertura de plicas "se verificará en 
lá CasaPalacio de esta Corporación (Mi
guel Ángel, 25), a las doce horas del 
día en que se cumplan los veintiuno há
biles, a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Madrid, 7 de julio dé 1959.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer
nándezYáñez. . .' , 

(O.—39.917) 

Se anuncia lá subasta para las obras 
de construcción de un matadero munici
pal e n el pueblo de Rozas de Madrid, coii 
el precio tipo de 175.000 pesetas y coa 
,arreglo al pliego de condiciones y pro
yecto técnico que están de manifiesto en 
la Sección de Cooperación y Coordina
ción Provincial (Velázquez, 89). 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo V I , artículo 2.°, concepto pri
mero, partida 2, del vigente Presupuesto 
especial de Ingresos y Gastos .para Co
operación Provincial a Servicios Munici
pales. 

P a r a tomar parte en la subasta, los Ii
citadores deberán constituir previamente 
garant ía provisional de 4.275 pesetas, 
debiendo acreditar este extremo en el 
momento, dé concurrir a la subasta, pre
sentando el correspondiente resguardo, y 
la definitiva equivaldrá al 5 por 100 del 
preció de adjudicación, .0 a la cantidad 
que resulte por aplicación de l . artículo 
82 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales. 

En caso de. acudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes paira su bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilustrísimo se1
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a l a entrega de los pliegos de 
proposiciones; 

Asimismo los Iicitadores deberán ad
juntar carnet de empresa con responsa' 
bilidad o testimonio notarial del mismo 
y una declaración jurada en la que ma
nifiesten no hallarse comprendidos en 
ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.0 y 5.0 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

El plazo de ejecución de las obras es 
el de* ocho meses, y los pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas actuaciones au
torización superior alguna. 

El licitador que, después de constituí
do el depósito provisional, no formulare 
proposión o la formulare nula, se enten? 
iderá que renuncia en favor de la Bens^ 
licencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito .cons
tituido. , 

Las proposiciones, extendidas en pa
pel del Timbre de seis pesetas, y reinte

. gradas con t imbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al 
siguiente 

Modelo 

Don , vecino de :, .con domi
cilio en , enterado del pliego de con
diciones, presupuesto y planos que har 
de regir para la ejecución de las obraí 

http://proposiciones.se


d e , se compromete a ejecutarlas, 
con sujeción .a dichos documentos, por 

(en letra y cifra) pesetas y dejar
las terminadas en el plazo de (le
t ra y cifra). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes .protectoras de 
la industria nacional y def trabajo en to
dos sus aspectos, incluidos los de Previ

s i ó n y Seguridad Social. (Fecha y firma 
del proponenle.) 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos los documentos que 
requiere el pliego, en las mencionadas 
dependencias durante las horas de ofi
cina, desde el día siguiente a l ' de .la i i -
-serción dé este anuncio/has ta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en 
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi
guel Ángel, 25), a las doce horas , del 
día en que se cumplan los veintiuno há
biles, a contar del siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la' provincia. 

Madrid, 7 de julio de 1959.—El Se
cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. 

« - (O.—39.918) . , 

Se anuncia subasta para las obras de 
modificación del segundo compartimiento 
y construcción del tercero del depósito 
regulador en Villaviciosa de Odón, con 
'reducción {Je planos a la mitad .por apli
cación del ¿artículo 19 del Reglamento 
de Cont-ratación, con ' el precio tipo de 
.249.702,52 pesetas y con arreglo al plie
go de condiciones y proyecto técnico, que 
están de manifiesto en la Sección de Co
operación y Coordinación Provincial 
(Velázquez, 89). 

Los pagos se efectuarán con cargo al 
capítulo V I , artículo 2.0, concepto pri-, 
mero, partida-2, del vigente Presupuesto 
especiar de Ingresos y Gastos para C o - ' 
operación Parovineial a Servicios Muni-

'cipales.. ' • , ' - . 
Para tomar, parte en la' subasta los 

l idiadores deberán constituir previamen
te garantía provisional de 6.242,56 pese
tas, debiendo acreditar este extremo en 
el momento de concurrir a la "subasta, 
presentando el correspondiente resguar
do, y la definitiva equivaldrá al 5 por 
100 del precio de adjudicación, o a la can
tidad que resulte por aplicación del 'ar
tículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Én caso de 2cudir a la subasta alguna 
entidad, u obrar otra persona en ' repre
sentación del licitador, deberán presen
tarse los poderes pa-ra su bastanteo a 
cargo del mismo, por el ilustrísimo se
ñor Secretario de esta Corporación, con 
una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas a la entrega de los pliegos' de 
proposiciones. 

Asimismo los licjtadores. deberán ad
jun ta r carnet de empresa con responsa
bilidad o testimonio notarial del mismo 
y una declaración jurada en la que ma-v 

, enfiesten no hallarse comprendidos .en 
ninguno de los casos de incapacidad ye 
incompatibilidad señalados en los artícu
los 4.0 y, 5." del Reglamento de Contra
tación de las .Corporaciones Locales. 

El plazo de ejecución de las obras es 
«1 de seis meses, y los' pagos se verifi
carán por medio de certificaciones men
suales expedidas por los órganos técni
cos competentes. ' 

No se precisa para la validez del con-
..tratp derivado de estas actuaciones au

torización superior alguna. 
• El licitador que, después de constituir 

-do el depósito provisional, no formulare 
-prpposión o la formulare nula, se enten
derá que renuncia en favor de la Bene
ficencia Provincial a la cantidad que re
presente el 20 por 100 del depósito cons
tituido. 

, Las proposiciones, extendidas en pa
pel del Timbré de seis pesetas, y reinte
gradas con timbre provincial de cuantía 
equivalente, se redactarán con arreglo al 
siguiente 

Modelo 

JDon , vecino de , con domi
cilio en . . . . . . . enterado del pliego de con-

• diciones, presupuesto y píanos que han 
de regir para já ejecución de las obras 
de se compromete a ejecutarlas, 

con sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y Cejar

las terminadas en el plazo de . . . . . . \(le-, 
tra y cifra). . , ; . 

Asimismo se cómprpmete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de 
la industria nacional y del trabajo en to-
dos sus aspectos, incluidos los de previ
sión y Seguridad Social. .(Fecha y firma 
del proponente.) 

Las proposiciones se presentarán, jun
tamente con todos íos documentos qute 
requiere el pliego, en. las mencionadas 
dependencias durante las. horas de ofi
cina, desde el día siguiente al de la in
serción de este anuncio has ta las doce 
horas del hábil anterior al de la subasta. 

La apertura de plicas se verificará en • 
la Casa-Palacio de esta Corporación (Mi
guel Ángel, 25), a las doce horas del 
día en que' se cumplan- los once há
biles, a contar del' siguiente al de la in
serción dé este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la-provincia. 
• Madrid, 7 de julio de 1959.—El Se- S 

cretario general, Sinesio Martínez y Fer-
nández-Yáñez. 

(O.—39.919) 

- * - 0 < > 0 - > -

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría genérai 

Se anuncia subasta pública pa ra con
tratar las obras de pavimentación é ins
talación de. tuberías .y bocas de riego en 
la avenida de San Diego, desde la ca
lle de Sierra Nevada hasfa pasada la del 
Pintor Dávila. ; . ' ' 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 26 de junio de 1959.' 

Presupuesto-tipo de contratad Pesetas 
1.907.370,59. ' . 

Duración del contra to: Veintidós me
ses. ' ' ; • ' . • ' • ' • 

Plazo de ejecución: b i e s meses, a par T 

tir de la adjudicación definitiva y cons
titución de su garant ía , ' 

Forma de verificarse los pagos : .Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en e l ' 
capítulo I I , artículo único, concepto 230-
partida 847, del Presupuesto General Or
dinar io 'de Gastos. , 

Dependencia donde se. encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos' del ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garanda-provisional que se exige a 
los l idiadores: 40.878,98 "pesetas (en 
Depositaría Municipal o Caja General de 
Depósitos). ' 

Garantías definitiva y, en- su caso, 
complementaria: A constituir en él plazo 
de diez días desde la/ notificación de la 

( adjudicación definitiva, según las nor
mas del artículo 82, del Reglamento de 
Contratación, de las Corporaciones. 

Modelo de proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado de 
6 pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 
Don (en nombre propio o re

presentación de . . : . . . ) , . vecino de . . . . . . . 
con domicilio eri , queda enterado 
de los anuncios publicados en el «Bo
letín Oficial del Estado» y en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, de 

, para contratar las obras dé pa'vi-r 
mentación e instalación de tuberías y bo
cas de riego en la avenida de San Die
go, desde la calle de Sierra Nevada has
ta pasada la del Pintor Dávila, y ma
nifiesta jfl»B, habiendo hecho el depósito. 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo (la 
obra) por los precios tipos p con Ta baja 
del {tanto por ciento, en l e t r a ) , en 
los precios tipos. Asimismo se compro
mete a cumplir i o dispuesto por las. le
yes protectoras d é l a industria nacional 
y del trabajo en todos sus aspectos, in
cluidos los de previsión y seguridad so
cial. (Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el Negociado de Contratación 
y Subastas , durante él plazo de veinte 
días hábiles, a partir del' siguiente ar de 
inserción de este anunció eri el «Boletín 

Oficial del Estado», y horas de diez dé 
la mañana a una de. ia ta rde . . . ' • ' . 

Apertura de plicas: En el patio de j 
. Cristales de J a Primera Casa Consisto- . 
riál, al siguiente día hábil del de finali
zación de plazo para su presentación, y ! 
hora ( de la una de la tarde. ' 

Documentos, que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
t eg ro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales' para, su
bastas , a' razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausen
cia de incapacidades e incompatibilida
des de los artículos 4. 0 y 5. 0 del Re
glamento de Contratación (t imbre del 
.Estado de 0,50 pesetas y selló municipal 
de 1,55 pesetas) . Carnet de Empresa. 
,con' responsabilidad o- tes t imonió nota
rial del mismo. Documento nacional de 
identidad del licitador o testimonio no
tarial (tratándose de entidades u obrar 
otra persona en representación del lici
tador, poder bastanteado para esta su
basta, por el'ilustrísimo señor Secretario 
general, a cargo de aquél o aquéllas). 
Las Memorias, informes y proyectos: 
Timbre del Estado de 2 pesetas y sello 
municipal de 1 peseta (por cada hoja 
úti l) . Los certificados Tirhbre del Es
pado y sello municipal de 3 pesetas. Pla
nos y fotografías: Timbre del Estado de 
2 pesetas y sello municipal de 0,25 pe
setas. . ,. 

Terminado el acto de apertura de plie
gos se procederá por el señor Presidente 

\ d e la Mesa a la adjudicación provisional 
a la oferta más ventajosa económica
mente para el Ayuntamiento, entre l as 
admitidas reglamentariamente. * 

No se precisa para la validez de 'es ta 
subasta autorización superior alguna, 
siendo descuenta, del adjudicatario todos 

, los gastos que origine. 
Madrid, 9 de julio de 1959.—El Se

cretario general, Juan José • Fernández-
Villa y Do>rbe. 

(O.—39.905) 

El excelentísimo Ayuntarriiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 26 de junio 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta pa ra contratar las 
obras de pavimentación e instalación de 
tuberías y bocas de riego en la avenida 
de San Diego, desde la calle de Sierra 
Nevada has ta pasada la del Pintor Dá
vila. 

Los expresados pliegos de. condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del excelentísimo Ayuntamiento ! 
(Negociado de Contratación Municipal), i 
en las horas de diez de la mañana a una j 
de. la tarde, durante los ocho días hábi- ¡ 
les siguientes al en que este anuncio ' 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
dé la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes, contra dichas 
obras ; en la inteligencia de que trans
curridos los ocho días.ari tes menciona
dos no habrá ya- lugar a reclamación al- , 
guna , y se tendrán £or desechadas cuan , . 
tas eñ .este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 ,del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de e¿e.ro 
de 1953. 

Madrid, 9 de julio de 1959.—-El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y p o r b e . ' 

(O.—.39.906) 

Se anuncia concurso público par^ con
tra tar las obras de urbanización del sec
tor centro del Polígono de Santa Marca. 

Acuerdo -de la licitación:. Excelentí
simo Ayuntamiento Pleno de 26 de junio 
de 1959-

Presupuesto-tipo de contrata: . Pesetas 
27.412.550,58. "*'• ' 

Duración del contrato.: Cuatro años y 
•tres meses. 

Plazo de ejecución: Quince meses, a 
par t i r de la adjudicación de! concurso, y 
constitución de su garantía definitiva. 

.Forma de verificarse los pagos : Po r 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo a los presupuestos espe
ciales de Urbanismo, según desarrollo de : 

trabajos al vigente: 2.884.615,39 pese- . 

t a s ; capítulo V I , artículo concep
to 6, partida 28 bis 4 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto' los pliegos de condiciones 
presupuestos y demás elementos de ex
pediente: Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría 'general . 

Garantía provisional que se exige a 
los l idiadores: 288.094,12 pesé'.as (en 
Depositaría Municipal o Caja General 
de Depósitos). ' 

Garantías definitiva y¿ en su case, 
complementaria: A constituir én el rla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación del concurso, .según las 
normas del articuló 82 del Regianienio 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo- de proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado de 
6 'pesetas y sello municipal de igual 
cuantía.) 
Don ....... (en nombre propio,o repre

sentación de . . . . . . ) , vecino de , con 
domicilio en queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el BOLET¿Ñ OFI
CIAL de la provincia de Madrid, de , 
para contratar las obras de urbaniza
ción del sector centro del Polígono de 
Santa Marca, y manifiesta que, habiendo 
hecho el depósito correspondient?, y 

.aceptando las responsabilidades y ob'iga-
ciones que imponen las condiciones se
ñaladas al efecto, se compromete a to
mar a su cargo (la obra) por los pre
cios tipos (o con la baja o el alza del 

tanto por-ciento, én letra, en los 
precios t i pos ; o según los precios co-
'rresppndientes a Jas variantes siguien
tes . , . . . , ) . . Asimismo se compromete a 
cumplir lo dispuesto por las leyes, pro
tectoras de la- industria nacional del tra
pajo en todos sus aspectos, incluidos l'.:s 
de. previsión y seguridad social. (Fecha 
y firma del proponente.) , 

Presentación de pliegos de*prbposicio. 
pes : En el Negociado dé Contratación y 
Subastas, durante el plazo de. veinte 
días hábiles, a partir, del. siguiente al 
de inserción de este ajnuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», y horas de diez 
de la mañana a una dé la tarde. 

Apertura de -plicas: En él patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de fina
lización de plazo para .su presentación 
y hora de la una de la tarde. 

Documentos -que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos : municipales especiales para su-

, bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción ) 4 Declaración de ausen
cia de incapacidades e incompatibilida
des de los artículos 4. 0 y: 5.° del Re-

, glámento de Contratación : (timbre del 
Estado de 0,50 pesetas y sello munici
pal de 1,55 pesetas) . Carnet de Empresa 
con responsabilidad o testimonio ñótíi.i ial 
del mismo. Documento nacional de iden
tidad del licitador o testimonió notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra 
persona en ^representación del l idiador, 
poder bastanteado para este concurso 
por el ilustrísimo señor Secreta) io ge
neral, a cargo de 'aquél o aquéllas). Las 
Memorias, informes y proyectos: j i rnbre 
del Es t ado ' de 2 pesetas y sello muni
cipal de 1 peseta (por cada hoja úti ;l). 
Lo.s certificados: Timbre del Estado y 
sello municipal de 3, pesetas. Planos y 
fotografías: Timbre del Estado de 2 pe
setas y sello municipal .de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, 'en unión del expe
diente y acta levantada, a estudio de la 
¡¿omisión de Fomento, g£te propondrá Ja 
adjudicación. .' , 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario .tocios 
los gastos que originé, 

Madrid, 9 de julio de 1959 .T-EI Se
cretario general, Juan J¡osé Fernandez-
Villa y Dorbe. 

(O.—39-307) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 261 de jcinio 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar las obras 
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e urbanización del sector centro del. 
'o'ígono de Santa Marca. 

Los expresados, pliegos de contíicío-
ies se hallarán de manifiesto en la Sé-
cetaria del excelentísimo Ayuntamierito 
(Negociado de Contratación. Municipal), 
en las horas dé diez de la mañana a una. 
de'la tarde; durante los ocho días há
biles siguientes al en que este anuncie) 
aparezca inserto, en él BOLETÍN Ó U C I A L . 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuan tas . reclamaciones 
sean procedentes contra dichas obras ; 
en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados..lió ha
brá ya lugar, a reclamación algüiiáj y. 
se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso sé presenten. > 

Lo que se anuncia al público ^eii cürri-
• plimiento de lo dispuesto en el artículo 

24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953- , . 

Madrid, 9 de julio, de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe^. • . 

(O . -39.908) 

Secretaría general.—^Secc&n de Fomen
to.—negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 
En cumplimiento, de lo dispuesto en 

el artículo 88 del • Reglamento, de Con
tratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953, sé hace público que-
durante el plazo de quince días, conta
dos a partir de la fecha de inserción de 
este anuncio, pueden formularse recla
maciones por quienes crean tener ' a lgún 
derecho exigible en relación con el con
trato de pavimentación de la calle de Al
mirante Requeséns, susorito con don 
Juan Fernández "López, en virtud de. 
acuerdo adoptado eri sesión de 4 de oc
tubre de 1957, en la que s e aprobó la 
correspondiente adjudicación. > 

Madrid, 8 de julio de 1959.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-
Villa. 

(A.—14.253) 

T 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General dé Depósitos 
Habiéndose extraviado un resguardo. 

talonario expedido' por ésta Caja Gene
ral éri i o de diciembre dé 1952, con ios 
números 382.411 de entrada y 190.716 
de registro, correspondiente a uá depó
sito constituido por Técnicos Constructor 
res, S. A., para garant ía de la misma 
para las obras de ejecución del almacén 
y centro dé selección del Servició Nacio
nal del Trigo en Cáceres, importante pe
setas 24.000 nominales éri Deuda Á'rnór-
tizable 3,5 por ioó, 

Sé previene a la persona en cuyo po
der sé hallé qué lo piféseñté en está Cajal 
Central, en la inteligencia dé que éstáii 
tomadas las precauciones oportunas j)"árá 
qué rio se entregué el referido depósito 
sirio á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor rii efec
to transcurridos que sean dos meses, des-, 
de la publicación de este anunció eri el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el B O 
LETÍN. OFICIAL de esta provincia, siti ha - ' 
bérlo presentado, con arregló a 16 dis
puesto én el artículo 36 del Reglamentó 
de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid1; 30 dé mayo de 1959.—El Ad
ministrador, Franéi§co Martínez Hin'b-
josa. • 

(A.—14.246) 
— : — — — < 0 0 0 - ) ', ' . 

Dirección General .del1 Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General de Depósitos 
Habiéndose extraviado un resguardó 

talonario expedido' por esta Caja-Gene-, 
ral en 14.de marzo de 1932, con los nú- , 
meros 298.873 de entrada y 128.346 de 
registro, correspondiente a un depósito -
constituido por don Jesús Alonso Fer
nández, de su propiedad, y para que sir-
.vá de garantía, a don Jesús Alonso Pi-

ñeiro para desempeñar él cargo de No
tario _ de tercera clase y a disposición de. 
la Dirección General de los Registros y. 
del Notariado. Importa el depósito 2.000 
pesetas nominales, . 

Se prevjené'a la persona én c u y o p o - f 

der se halle que lo présente éri esta Caja , 
Central; éri la inteligencia de que están 
torriádaé las precauciones oportunas para 
qye no sé entregue el referido depósito 
siiid a' su legítimo dueño, quedando di- -
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos qué sean dos meses, des
de la publicación de este¡ anunéio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en él B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, sin ha
berlo presentado j con Ar reg lo á lo dis
puesto en él artículo 36 del Reglamento-
de 1,9 de noviembre de 1929, 

Madrid, 3 de junio, de 1959.—Por el 
Administrador, José Rojo García. 

(A.—14-243) . 
— — < - Ó < > ¿ - > — — : : 

Jefatura de Obras Publicas de ía 
provincia dé Madrid 

Negociado de Electricidad.—G- 297 

INSTALACIONES ELEC-rálCAS-29'7 
Tramitado en esta Jefatura el expe

diente, dé declaración de utilidad pública-, 
imposición de servidumbre forzosa de-pa
so' de corriente eléctrica y concesión pa-
-ra instalar línea eléctrica aérea a. 15 3£V.-, 
derivación a Unión Nacional de Coope
rativas de Consumo, de la línea d e l a , 
E. T . D. de Agremán a la carretera de 
Andalucía; expediente incoado á instan
cia de Hidroeléctrica-ibérica Iberduero. 

Resultando que el Proyecto adjunto a 
la petición consta de los documentos pre
venidos en las disposiciones vigentes, y . 
que fué acompañado éf resguardo acre
ditativo de haber efectuado en la Caja 
General de Depósitos el ingrese* de l ' im
porté del i por 100 d e r presupuesto de 
las instalaciones en terrenos de dominio 
publicó; 

Resultando -que ha sido practicada la 
reglamentaria información pública, con 
anunció dé la ttóta-éxtracto^ eri el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, y remisión 
de edicto a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito ; ' •"' 

Resultando que el proyecto ha sido 
pasado á informe de la Confederación del 
. T .a jo ; p - '. '' . 

Resultando que el Proyecto na sido 
pasado asimismo a dictamen de la Delé-
gacíóri de Industria/; 

Resultando que el expediente ha s,ido 
sometido a informe de 1 la Abogacía del 
Estado, 

Considerando que, én la tramitación 
del expediente, sé han cumplido los re
quisitos exigidos por la legislación vi-, 

• g e n t e ; ' . . . 
Considerando qué, durante-el plazo de 

iriforrriáción pública, no se han presen
tado reclátñácioriés.; . , - ¡ r 

Considerando que ja Confederación de í 
Ta jo informa favorablemente la instala
ción de que se t r a t a ; 

"Considerando qüé. iá Delegación dé In
dustria no há puesto objeciones al Pro
yec to ; . 

Considerando cjué la Abogacía del Es
tado .há emitido el informe preceptivo fa
vorable sobre la trárnitacióri del expé-
diérrtféj 

Es ta Jefatura juzga procedente otor
gar- la concesión solicitada, en virtud dé 
las facultades delegadas á ' la misma y 
dé lo-establecido éri é l 'ar t iculó 8.° del 
Reglamento dé 2^ dé- marzo dé 1919-

^ eri su yirtúd': - ' • • ' . 
I ,—Se declara la utilidad publica de 

la línea de que se t r a t a ; se autoriza su 
establecimiento en los tramos én que 
afecta a vías, caminos, sendas, cauces y 
terrenos de dominio y usó público y del 
Estado y sé decreta, para ella servidum
bre . forzosa de paso d e ' corriente éléctri--
cá sobre terrenos de Entidades provin
ciales y municipales y predios de domi
nio privado que resultan afectados, así 
•cómo sobre líneas dé comúriicácibnes y 
transporte dé energía; pero él concesio
nario no ]pbdrá hacer uso dé lá servidunv 
bre én las fincas én qué sé irripóhe, sin 
qué preceda el abono dé la correspon
diente, indérnriizáción, á menos que sea 
autorizado pbr él propietario, para lá 
ocupación, sin cumplir aquél requisito. 

H . - ^ E s t a concesión 1 se otorga a. tí tulo 
precario, dejando a salvo el derecho' de 
propiedad y sin perjuicio de tercero. La 
Administración se reserva la facultad de 
acordar la suspensión total o parcial, 
temporal 0 definitiva de las obras e ins
talaciones y de sü servicio, s i t por ra
zones de utilidad o seguridad públicas, 
lo creyera conveniente, sin derecho,, por 
par te del concesionario, a indemnización 
alguna. , 

I.ÍI.—rSi con motivó íde obras del. Esta
do o dé modificaciones de las mismas,, 
que pueda ser necesario ejecutad .en Ib 
Sucésiyój ó dé su explotación, conserva
ción y .'servicios, hubiera que .modificar 
des.cualquier modo las. instalaciones. de. lá 
línea, queda obligado el concesionario ; á 
efecíuár por su cuenta dichas rrió'difica-
cibriés dé las instalaciones eri laS '¿tinas 
oéupádas pót las obras públicas y éñ las 
dé su Sérvidúriibre legal. 

IV.—La líttéá sé construirá dé átíúér-
do' ebri él Proyectó presentado, y coú las 
norr ias y Reglamento vigentes. 

V . ^ E s t a concesión se otorga con su
jeción a las siguientes condiciones, ade
más;'dé las generales áritériorés. 

i . a El concesionario ha de. constituir 
la fianza definitiva qué prescribe el ar
tículo í 8 del vigente Reglamento. • 

2.*- Será obligación del t i tular. dé es
ta Concesión la presentación de lá mis
ma en la Oficina Liquidadora del Im- 1 

puesto de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario, La longitud-de la 
línea es de 5.000 metros; la tensión efi
caz, is.'ooo voltios, y consta de uq solo' 
circuito trifásico, ' 

3. a Es ta concesión se reintegra de 
acuerdo con la vigente ley, del Timbre y 
lo prevenido en el apartado 9.0 del' ar
tículo 71 del Reglamento de Derechos 
reales. 

4.0 La altura del conductor más bajo 
sobre el suelo, en cualquier punto de la' 
línea, ha. de ser superior a seis (6) me
tros. 

,5. a En los cruces con carreteras esta
tales o provinciales ó con calles la altu
ra mínima en las condiciones más desfa
vorables, entre el conductor más bajo de 
la línea y el f irme' dé las carreteras, nó 
será inferior a siete (7) metros. 

6.a Lbs cruces con otras líneas eléc
tricas a menor tensión o, de comunica
ciones .se dispondrán de modo que, en las 
condiciones 1 más desfavorables, el con
ductor más bajo de la ljnea dé qué se tra
ta quede a una distancia mínima mayor 
de dos (2) metros del superior de la línea 
cruzada. ^ , , 

7. a - Los postes, habrán de estar nume
rados, a la altura conveniente, sobre el 
suelo, tomando como origen el d e I a lí
nea, pa ra facilitar-la inspección de ésta. 
Asimismo habrán de ser colocadas pla
cas con. la indicación'«Peligro de muerte». 

8. a Él titular de esta concesión que
da obligado a efectuar las obras y traba
jos de conservación y reparación de las 
instalaciones que resulten precisas para ' 
mantenerlas constantemente én buen es
tado y en las debidas condiciones de se
guridad. • Será responsable de' los acci
dentes qué sé produzcan 1 por impruden
cia''ó falta de conservación y por iricum-
pjiiMéhtb. dé las disposiciones -vigentes y 
dé.^ás condiciones fijadas. 

,9.a La línea quedará sometida á' la 
inspección y vigilancia de,.,está Jefatura, v 

debiendo comunicarse á la misma el nom
bré y título de la persona encargada y 
responsable de su explotación, dándose 
cuenta dé las modificaciones qué éri el 
futuro puedan ser introducidas en la li
nea, asi cbmó dé. su venta o transfe-
rericia. 

10. Ésta concesión caducará por in
cumplimiento de alguna de las condicio
nes; precedentes .0 por cualquiera de los 
motivos expresados en el artículo 21 del 
vigente Reglamento de Instalaciones 
Eléctricas. • 

Madrid, 7 de ju^o de, 1 9 5 9 — El Inge
niero Jefe (F'rmado). 

(G. C.—2.840) <•• (O.—39.912) 
-r— — ^ - 0 0 0 - ^ : — — • 

Jefatura del Distrito Minero de 
Madrid 

' EDICTO 

E*e acuerdó con lo .dispuesto éri el ar
tículo 12 de la ley de Minas viéente, de 
Hi} dé julio dé 1944, ha sido admitida de
finitivamente én él d í a ' dé hoy la solici

tud deí permiso de investigación nombra
do «Asturiana», ñúm. 2.044, de '53 per
tenencias, de mineral dé barita, sitó eh el. 
paraje «Él Horcajo, término municipal 
de Náválága'mellá, próvificiá dé Má'dfid, 
presentada por don. Pablo Alonso Rato, 
con domicilio >en Madrid, Morite Oliveti, 
número 23. 1 ; ' . . ' • ' 

Verifica, la designación del terreno so
licitado en la forma siguiente: 

Se tornará como punto de partida la 
estaca primera de lá mina «La Mohtañe-
sa», núm. 1.663, distante 19,75 me.tro.s 
del punto de partida de esta rhiná en di-1 

rección Sur, 14o 59' Oeste, que es el bor
de Suroeste de un antiguo pozo sobre un 
anchurón deí filón de barita. 

Dé puntó de partida á primera eátácá 
se medirán 200. metros dirección Nortej 
10o 15',Oeste; dé primera a segunda es
taca, 2.000 metros al Este, 10o 15' Nor
te ; de segunda a tercera,. 200 metros al 
Norte, 10o 15' Oeste ; -de tercera a cuar
t a , 1.000 metros al Oeste, 10o 15' S u r ; 
de cuarta a quinta,- 200 metros al Norte, 
10o 15' Oeste; . 'de quinta a sexta, 1.100 
metros ai Esté, ió° 15' N o r t e ; de sexta 
a séptima* 500 metros al Sur, 10o 15' És
t e ; de séptima á octava, 1.300 triétros al 
Oeste, j^O0 15' S u r ; de octava a novena, 
100 metros Sur; ió° 15' E s t é ; de nove
na a punto dé partida, 800 metros al 
Oeste, io° 15' Sur, quedando así cerra

ndo el perímetro dé las 53 pertenencias so-
,'licitadas. 

Todos los rumbos se refieren al Norte 
astronómico o verdadero. 

Lo que se publica por edictos en los 
«Boletines Oficiales» del Estados y de'laj 

.provincia y tablones de anuncios de esta 
Jefatura,, y en el del Ayuntamiento del 
pueblo en cuyo término municipal se ha
lla situado el "terreno «olicitacfo, para 
que, si alguna persona, tiene que reclamar 
pueda presentar sus oposiciones, en es
crito dirigido a esta Jefatura de Minas, 
con arreglo a las, prescripciones de la 
Ley y Reglamento'vigentes. 

Madrid, 2 de julio dé 1959.—El Inge
niero Jefe, Gregorio Bretones. 

(G. C—,2.804) 

-<-<)<>o->-

Tribunal Provincial de Contra
bando y Defraudación de 

Pontevedra 
Cédula de sitación a C- Permanente 

El ilustrísimo señor Delegado Presi
dente del Tribunal de . Contrabando ha 
acordado convocar sesión en Comisión 
Permanente para él día 17 de julio de 
1959, a las once horas, para ver y fallar 
el expediente núm. 517, de 1959; instrui
do por aprehensión de una caja dé cam-,-
bips para coche;, que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda. 

Lo que se publica én el BOLETÍN O F I 
CIAL para conocimiento de Antonio Mar
tín Montes", .cuyo último domicilio cono
cido fué en Madrid, sin más datos, y 
en la actualidad en ignorado paradero, 
a efectos de que comparezca por sí, asis
tido, .si lo estima oportuno, por abo
gado en ejercicio, conforme previene él 
caso i.° del artículo 78 de lá-vigente ley 
dé Contrabando y Defraudación dé 11 de 
septiembre dé 1953. 
- Asimismo se le participa que puede 
designar comerciante o industrial - que 
forme parte del Tribunal én concepto 
de 'Vocal, debiendo recaer éste nombra
miento entre los corriercianr.es o indus
triales matriculados éri esta localidad 
oóri establecimiento abierto y que lleven 
dados de alta én su ejercicio más dé cin
co años, significándole que de no hacer 
esto formará parte del Tribunal el que 
estuviere riórhbrádó con carácter perma
nente por la Cámara Sé Comercio, ar
tículos 50 y 77; 

Igualmente se le advierte qué, ségfih. 
• determina el núm. 3. 0 del artículo 78, 

puede presentar y proponer, en el acto 
dé la vista, las pruebas que interesen á 
la defensa de su derecho. 

. Ponteve/idra,' 6 de julio de 1959.—El 
Secretario del Tribunal; M. Fuertes.— 
Visto bueno:. El Delegado Presidente 
E . Páramo. 

. (B.—2.816) 
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número doce, y, en su consecuencia,, de
bemos condenar y condenarnos a los de
mandados a que solidariamente devuel
van al" actor la citada suma de ciento' 
diez mil pesetas en emplazo de quince 
días, contados desde que les sea notifica
da esta resolución, y absolvemos a los 
mismos del resto dé las peticiones de !a 
demanda. Revocarnos la sentencia recu
rrida en cuanto diso.-cpa de U presente 
y la confirmamos en lo demás, sin hacer 
expresa condena de costas en ninguna de" 
las dos instancias.T—í-Así.por,esta nues
tra sentencia, que, por la incoiiiparecen-
cia de los demandados apelados, además 
de notificarse en los estrados del Tribu
nal, se publicará su encabezamiento-y 
fallo en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, de no solicitarse su notificación 
personal dentro de'tercero, día, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.--—José 
Terreros, Enrique Cid, Eduardo '-'Careta' 
Galán, Agustín B. Puente , Antonio Ruiz 
(.rubricados). / . . . . . '. ' -

Publicación' 

Leída y publicada ha sido IEL a r te r io r . 
'sentencia por ei Magistrado íiustr simo 
señor don Antonio Ruiz Vallejo, Ponen
te que ha sida en estos autos, estando ce
lebrando audiencia, pública la "Sa'a Ter
cera de lo Civil de está Audiea-ia • Te
rritorial, el mismo día de sü techa, dé 
que certifico. —, Alejandro . Bustamante 
(rubricado). •'• 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde en ia letra con sü original, 
a que me i omito y de que certifico. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN O F I C I Í L de-esta provincia, 'a fin 
de que sirva de notificación en forma a 
los demandados-apelados no compareci-

"crs, expido ¡-.i presente, que lirmo en 
Madrid, a veiíai.si.r.o' de ¡ u n » de mil. no
vecientos ouvuen«£ y n u e v e . — . S e c r e 
tario, Alejandro BuLtamante Martínez. 

(G. C—2.789) - - ( C — 1 7 . 9 7 1 ) 

cargo tenia constituida el Procurador 
que fué de estos Tribunales, doii Alfon
so Rojo Santiago, se- anuncia el falle
cimiento d e l indicado señor, a fin de que 
en el término de seis meses, contados 
desde la última inserción de este edicto 
en los periódicos oficiales, pueda formu
larse ante este Decanato reclamación, 
contra la mencionada fianza; apercibido^ 
a aquel .que tenga algún derecho, sobre 
esa fianza que, si dentro del jindicado 

. plazo no lo ejercita, le parará el per-
[ juicio á que en derecho haya lugar . 

Dado en Madrid, .a dieciocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta; y nueve.—r-
El Secretario, José de Molinuevo.—^-El 
Juez de. primera instancia, Miguel Gra
nados. ' . , 

x (A.—14.233) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don Víctor Servan Mur, Magis t rado, 
Juez de primera instancia número sie
te, de /es ta capital. . * 

• Hago saber: Que ante este Juzgado 
se tramita expediente a instancia de don 
Pedro Sánchez Vicente, sobre declara
ción de herederos abintestato; de, su her
mana de doble vínculo doña Angela Sán
chez Vicente, hija de Pedro y Teresa, 
de estado soltera, que tuvo su último do
micilio en esta capital, calle de Arriaz.a, " 
número, diez, donde falleció el día siete 
de marzo de mil novecientos cincuenta y 
ocho, y por providencia dé esta fecha he 
acordado anunciar la muerte sin testar, 
de aludida causante y que reclama la he
rencia su mencionado hermano para si 
y sus hermanas doña María Teresa y 
doña Antonia, y llamar a los que se crean 
con igual o' mejor derecho a la misma, 
para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarla dentro del término de trein. 
t a días.. ' .';' - '_ 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
.OFICIAL d e ' esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—«El. 
Secretario, José María López-Orozco.— 
El Juez de primera instancia, Víctor 
Servan; 

(A.—14.247) 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE 
SINDICATOS DE MADRID 

Servicio Provincial de Colonización 
La Delegación. Provincial de Sindica

tos de Madrid anuncia, condurso subasta 
pa ra la construcción de una almazara 
para el Grupo Sindical de Colonización 
número 1.121," de Carabaña (Madrid) , 
por uri total de ochocientas veintiocho 
mil doscientas ochenta, y ocho pe
setas con sesenta v ocho céntimos 
(828.288.68). ' 

Los pliegos de condiciones y carac
terísticas estarán- a disposición de los 
licitadores en la Delegación Provincial 
de Sindicatos de Madrid, avenida de José 
Antonio, 69, sexto; en las oficinas de la 
Obra Sindical de «Colonización», paseo 
del Prado,, núm. 20, decimotercera, en 
Madrid, y en. la Hermandad Sindical del 
Campo de-Cai'abaña (Madrid) . •' • 

v La fianza provisional será- de deciséis 
mil quinientas sesenta y cinco pesetas 
con ochenta céntimos (16.565,80), y de
berá ser constituida en la Caja de la 
Delegación Provincial de Sindicatos de 
Madrid. 

Las propuestas deberán presentarse en 
la Caja de dicha Delegación antes de 
las once horas del día 23 de julio de 
1959, teniendo lugar el concurso subasta 
H las doce horas1 1 del mismo día. 

Todos los gastos de este concurso se
rán de cuenta del adjudicatario. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. ' 

Madrid, a 4 de julio de 1959.—El De
legado Sindica] Provincial, José Fernán , 
dez Cela. . , • . 

(G. C—2.853) (O.—39.939), . 
: <H><>0-5 

Audiencia Territorial de Madrid 
Don Alejandro Bustarnante Martínez, 

Secretario de Sala d e j a Audiencia, Te
rritorial de Madrid, 
Certifico: Que en los autos proceden-, 

tes del Juzgado de primera instancia nú • 
mero once, . d t los- de esta capital, se
guidos por don Germán Bernaldo de Q'ui-
rós Povedano, con doña Natividad Ber-
naldo de Quirós Munurnel y su esposo • 
don Manuel Sánchez Rodríguez, y doña 
María Bernaldo de Quirós Munurnel y 
su esposo don Matías Antón Rubio, so-, 
bre pago de pesetas, se ha dictado por la 
Sala Tercera de lo Civil de esta Audien
cia Territorial' la sentencia cuyo encabe
zamiento y fallo es como sigue: . , » • 

Sentencia .número 202 

En la villa de Madrid, á primero de 
junio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—-Vistos los presentes autos de má-
yor cuantía, que penden ante esta Sala, 
remitidos en virtud de apelación por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro once, de 1 os de esta capital, seguidos 
en t re 'pa r t e s : de. una, como, demandante 
y apelante, don Germán Bernaldo de 
Oui íós Povedano, mayor de edad, casar 
do, guarda de la Comunidad de Segó- . 
via y vecino de El Espinar, representado 
por el Procurador don Joaquín Aicua 
González y defendido por el Le t rado don 
Jesús Sánchez, y de otra, como deman
dados y apelados, doña Natividad Ber
naldo de Quirós Munurnel v su esposo 
don Manuel Sánchez Rodríguez, doña 
María Bernaldo de Quirós Manumel y su 
esposo don Matías Antón Rubio, que no 
han comparecido ante esta Superioridad, 
por lo, que respecto de los mismos se 
entienden las diligencias con los estrados 

jdel Tribunal, sobre pago de pesetas, 

Fallamos 

Que estimando la demanda en su pri
mer pedimento, debemos declarar y de
claramos om la cantidad de ciento diez 
mil pesetas recibidas por los dos matri-
írónjos compuestos por Natividad Ber
naldo de Qmrós Munumél y Manuel Sán
chez Rodríguez, y María Bernaldo de 
Quirós y Matías Antón Rubio, lo fué en 
concepto de préstamo y de 1a cual canti
dad habrían H e responder solidariamente 
ambos matrimonios, teniendo un destino 
específico, consistente en la adquisición y 
«xplotación conjunta del negocio sito en 
£Viüayerde Bajo, calle Quinta del Pilar, 

JUZGADO N U M E R O 1 
CÉDULA. DE NOTIFICACIÓN 

E n el juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado de primera instancia número 
uno, Decano, de los de esta capital, a 
instancia de don Juan -Antonio Póves 
Hernández, contra don José Torreblanca 
Ortega, sobre pago de cantidad, ha sido, 
practicada liquidación de capital e in-
te resesy tasación de costas, que han im
portado un total de'ciento ocho mil ocho
cientas cincuenta' y nueve pesetas con 
cinguenta y siete céntimos, habiendo sido 
dictada la siguiente 

^Providencia 

«Juez, señor .Granados.—Madrid, t res 
de enero de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—De la precedente liquidación de 
capital e intereses y-tasación de costas 
dése vista a las partes por su orden y 
término,de tercero día a cada uno de 
ellos, comenzando el traslado por el con
denado a su pago don Jjosé Torreblanca 
Ortega, a •quien, a tal fin, le será no- , 
tificada esta providencia, en el domicilio 
que, como suyo, aparece de autos.—Lo 
mandó y firma Su Señoría. Doy fe.— 
M. Granados.—Ante mí, José de Moli-
nuevo (rubricados)». 

Y para que sirva de cédula de noti-. 
ficacióh a don José Torreblanca Ortega 
expido la presente,.'que firmo en Madrid, 
a dos de julio de mil novecientos cin
cuenta, y nueve, r-? El Secretario (Fir
mado) . ' ' ; • 

' (A.—14.238) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

J U Z G A D O N U M E R O . 15 
EDICTO 

, Por medio del presente se hace pú
blico que- en este Juzgado de primera 
instancia número quince, de Madrid, na
jo el número de orden trescientos cin
cuenta y cuatro, de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y por don "José Gonzalo 
Hernández, representado por el Procura
dor señor Alonso Martínez, se siguen au
tos de juicio ejecutivos contra don J osé 
Sánchez Yepes,. sobre pago de pesetas, 
en los que aparece haberse dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento, y par te 
dispositiva son del tenor siguiente: 

• Sentencia 

En Madrid, a treinta y tino de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Habiendo.visto el señor don Antonjo La
guna Serrano, Magistrado-Juez: de pri
mera instancia número quince, de Ma
drid, los presentes autos de juicio ejecu
tivos, seguidos por don J|osé Gonzalo 

-Hernández, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino 'de Madrid, el que ha 
estado representado por el Procurador 
,dori Nicanor Alonso Martínez ŷ  defendi
do por Abogado, contra don J|osé Sán
chez Yepes, mayor de edad y de esta 
vecindad, el que no ha tenido represen
tación ni defensa en -autos, habiéndose 
mantenido en estado de rebeldía, sobre 
reclamación de sesenta y cinco mil cua
renta y dos pesetas con siete céntimos 
resultante, de escritura de reconocimien
to de deuda y costas calculadas en quin
ce mil pesetas, 

Fallo 

cienden a sesenta y cinco mil cuarenta, 
y dos pesetas con siete céntimos,, por el. 
importe principal resultante de escritura; 
de reconocimiento de deuda y costas que-
se imponen al ejecutado don José Sán
chez Yepes, cuyos intereses serán los.le-
gales y desde la interpelación, judicial.— 
Asi por esta mi sentencia, juzgando, la 
pronuncio,-mando y, firmo.—Antonio La
guna Serrano. 
' Fué publicada el mismo día. * 

Y a solicitud de la representación eje
cutante y para que sirva de notificación 
la sentencia- inserta al -ejecutado don J|osé 
Sánchez Yepes, de ignorado paradero, 
es dado, en Madrid, a yeinticuatro de' ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.-—El Secretario (Firmado) .'•—El Juez 
de primera instancia, Antonio 'Laguna 
Serrano: , - ' -

(A.—14.244) , 

J U Z G A D O N U M E R O ' 15 
IEDICÍTO 

Don Antonio Laguna Serrano, Magis
trado, juez de primera instancia nú
mero quince, de, Madrid; 
Hago saber: Que en. este Juzgado se 

sigue expediente para la inmatriculación 
del exceso de cabida que se dirá, de las 
siguientes:' 

1.—rUna tierra, al punto denominado 
«Camino de Pozuelo», de ; caber, según 
el Registro, tres fanegas y nueve cele
mines, equivalentes a una hectárea vein
tiocho áreas y treinta y seis centiáreas; 
pero su verdadera superficie, según me
dición practicada y el Catastro, es . la de 
una hectárea cuarenta y tres áreas y cua
renta y cuatros centiáreas, y treinta y 
un decímetros cuadrados. Linda: al Sa
liente, con don Julio Bertrán de Lis, 
en la actualidad la Comisaría General 
para la Ordenación Urbana de^Madrid; 
al Mediodía, con ot ra de don Manuel 
Orúe, ,en la actualidad dicha Comisaría 
General, y otra de Pablo Escobar Gó
mez; al .Poniente, otra de los herede
ros del señor Marqués dé Bedmar, ' hoy 
fincas dé los herederos de don José Fran
co Castillo, de Antonio^ Gómez 'Castillo 
y de don Pablo Escobar Gómez, y al 
Norte, con otra de doña María Carri
llo, viuda de Oneca, hoy de don Alfon
so Pérez de Guzmán el Bueno. La atra
viesa e l . camino dé Canillejas a V.icál--
varo . . * 

2.—-Otra tierra, al sitio llamado «El-
Pozuelo», y conocida en el Catastro por 
«El Mqhdéjar»,, dc-cinco fanegas, o sean 
una hectárea setenta y cuatro áreas y 
once centiáreas, según los títulos v el 

' Registro, pero de medición practicada, 
y el Catastro, su verdadera cabida es de 
dos hectáreas cinco áreas setenta cen t i 
áreas y veintitrés decímetros cuadrados. 
Lindaba, según los t í tulos: por Oriente,. 

' con tierra de la testamentaría del se
ñor Duque de Sevillano; Mediodía, con¡ 
la vereda de la; Salida; Poniente, otra 
tierra de los herederos de don Pedro-
Gallego, y Norte, otra de los herederos-
de don Ramón de .Madrid. .En la actua
lidad linda, . conforme, al Catas t ro : " al; 
Norte y -Poniente, herederos - de Juana 
Boután Lavit ; Saliente^ caminó de l a 
bor, y al Mediodía, don Pablo, Escobar-
Gómez, don Carlos Ocaña López'y doña. 
Pilar Esteban Sevilla. 

En dichos autos se ha dispuesto citar 
al excelentísimo señor Comisario G e n e 
ral para la Ordenación. Urbana ,de Ma
drid y sus alrededores, al excelentísimo-
Ayuntamiento de Madrid, al excelente 
simo señor don Alfonso Pérez de Guz
mán el Bueno, a doña Julia García Bou
tán, al señor Representante legal de-
«Empresa Edison, S. A.», don Pabjo 
Escobar Gómez;, a los herederos de doa-.-

.José Franco Castillo y doña Pilar E s 
teban Sevilla, a don Julio Beltrán d e : 

Lis, don Antonio Gómez del Castillo, a 
don Carlos Ocañá ' López, don -Manuel' 
Orúe, herederos del señor Marqués de 
Bedmar, doña María Carrillo, viuda, deí-

; Oneca, así como .a los^causahabientes-
del señor Duque de Sevillano, a don. 
Pedro Gallego y a don Ramón de Ma
drid o-sus causahabientes-, y, en general, 
a las personas ignorada^ a quienes pue
da perjudicar, la inscripción de que se 
trata, a todos ellos para que puedan com
parecer ante este Juzgado dentro del 

IEDJCTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por ei señor Juez de primera ins
tancia número' uno, Decano, de los de 
esta capital, , en el expediente que ins
truye por delegación del Tribunal Su
premo de Justicia, para la cancelación 
de la fianza que para el ejercicio de su 

Qué debo mandar y mando seguir 
adelanté esta ejecución hasta hacer tran
ce- y rematé de los bienes embargados 
y que en lo sucesivo puedan 'embargarse 
a don José Sánchez Yepes y con el pro-; 
ducto enteró y cumplido pago al actor 
don José Gonzalo Hernández de todas 
las responsabilidades reclamadas, que as-



M A R T E S 14 D E J p L I O ' 

mino de diez días,-para alegar lo que 
s u derecho convenga; 
Dado en Madrid, a cuatro eje julio de 

il novecientos cincuenta y nueve.'—El 
ecretario, Nicolás Cortés.—El Juez de 
rimara instancia, Antonio Laguna Se
rano. - "• . , ••• 

• ; (A.—14.240) 

JUZGADO N U M E R O 15 
• • EDICTO 

Por virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia número 
quince, de Madrid, en autos ejecutivos 
número ciento cincuenta y nueve, del año 
mil novecientos cincuenta y ocho, segui
dos por Sociedad Española de Comercio 
y Crédito, Sociedad Anónima, represen
tada por el Procurador señor Castro, con
tra don Manuel Sánchez Aniorte, sobre 
pago de pesetas, se anuncia a primera y 
pública subasta lo siguiente, embargado 
al ejecutado: , 

Una moto «Iso Carro» con caja meta-, 
l i c a y cubierta de lona, matricula 
M-155902, 16.000 pesetas. 

Otra moto «Iso Carro», con caja me
tálica, matricula M-i43943¡ 14.000 pese
tas. 

Advertencias 
N Pr imera • 

La subasta tendrá lugar a las once de 
la mañana del día veintinueve de julio, 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en 
la Sala audiencia del Juzgado de prirrier 
ra instancia número quince, de Madrid, 
sito en el piso segundo de la casa núme
ro uno de la calle 'del General Castaños, 
de Madrid. 

S tgunda 
Servirá de tipo para la subasta él de 

tasación,, o sea la cantidad de treinta 
mil pesetas, no admitiéndose postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes de expresada suma. 

Tercera , • 
Toda persona con deseo de tomar par

te en la subasta deberá consignar" pre
viamente en la mesa del. Juzgado el diez ' 
por ciento en efectivo metálico del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. . : . 

Guaría 
Los bienes que se subastan se encuen

tran en pdder del ejecutado don Manuel 
Sánchez Aniorte, con domicilio en la ca
lle de Gutierre de Cetina, número cua
renta y tres, donde ¡podrán ser examina
dos por cuantas personas asi lo deseen. 

Dado en Madrid, á^nueve de julio de 
mil novecientos cinouenta y nueve.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pri
mera instancia, Antonio ^Laguna Serrano. 

(A.—14.252) , 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
CÉDULA DE REQUERIMIENTO 

En el Juzgado, de primera instancia 
número diecisiete, de esta capital, se 
presta cumplimiento a carta-orden y cer
tificación de la excelentísima Audiencia 
Territorial de esta 'capi tal ^ re fe ren te a 
ejecución de la sentencia dictada en 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, promovidos por don Sa-
hag Agop-Bostarijan, representado'por el 
Procurador don Saturnino López del 
Olmo, contra-otros y los ignorados he
rederos de don Zeno Pistolessi Davini, 
en situación de rebeldía én el procedi
miento, sobre rendición de cuentas, 'pago 
de cantidad y otros extremos, en cuyo 
diligenciamiento aparece dictada la si
guiente . •; • • «... ' \ 

Providencia 

«Juez, señor Fernández.—Juzgado de 
primera instancia número diecisiete.^—•• 
Madrid, ochó dé julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve.—Por presentado 
el precedente escrito, únase a la carta-
orden de su referencia; se tiene por 
hechas las manifestaciones que en el re
ferido escrito se consignan, y ' e n vista 
de ellas y del resultado que ofrece el 
dil 

igenciamieñto de la mencionada carta-
orden, de conformidad con lo que se so
licita' y por virtud de, lo establecido en 

el artículo novecientos treinta y tres, en 
relación con el novecientos cuarenta y; 
seis de la l e y / d e Enjuiciamiento Civil, 
requiérase áe nuevo a los demandados 
«Yesera de San Fernando, S. A.», don 

.Olindo Bitetti de Sivo, don -Enzo Ma-
lossi Spzia y los ' ignorados herederos 
de don Zeno Pistolessi Davini, pa ra ' 
que dentro del término de^ siete días, 
que nuevamente se les concede, practi
quen solidariamente la liquidación de 
Cuentas a que han sido condenados por 
sentencia de la Sala Primera de lo Civil 
de la Audiencia' Territorial de" esta ca
pital, fecha veintisiete de novienibre: de 
mil novecientos cincuenta y Seis ; bajo 1 

apercibimiento de que de no presentar 
tal liquidación antes de que t ranscurra 
el nuevo término qué\.al efecto se les 
conceda-, habrán de estar y pasar por 
la qué presente la representación' de 
la -parte actora de los mencionados 
autos ; requerimientos que se llevarán a 
efecto por lo que sé refiere a los deman
dados «Yesera de San Fernando, S. Á.», 

1 y don Enzo Málossi Spzia, mediante los 
correspondientes exhortos que • se solicir 
tan para' los Juzgados de primera ins
tancia de Alcalá de Henares y Decano 

t d e : Má laga r los que, c&n los insertos 
necesarios y facultades al portador para 
intervenir én su diligenciamiénto, serán 
entregados al Procurador señor López 
del Olmo, para que gestione su, curso 
y cumplimiento; por lo que afecta al de
mandado don Olindo Pitétti Dasivo, a 
través de su Procurador don Bienvenido 
Moreno, Rodríguez, y por lo que se re
fiere a ' l o s ignorados herederos de don 
Zeno Pistolessi Davini, mediante los 
oportunos'edictos, que se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
cuyo fin se entregará un ejemplar del 
mismo al 'mencionado Procurador señor 
López del Olmo, para que gestione .tal 
inserción, anunciándose también en el 
tablón de anuncios de este Juzgado.— 
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.—-
Fernández.—Ante mi, Hilario Dago (ru
bricados) • 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de requerimiento a los fines, tér
mino y con el apercibimiento decreta* 
dos a los herederos de don Zeno Pistolessi 
Davini, expido la presente, que firmo en 
Madrid, a ocho de julio de mil novecien
tos cincuenta y nueve. — El Secretario 
(F i rmado) . — V i s t o bueno: El Juez de 
primera instancia (F i rmado) . 

(A.—14.235) ' -

- c ión y -. siri cuyo requisito no serán - ad
mitidos.."' ; 

Y se hace constar, además, que el' re-
-maté no se aprobará hasta tanto t rans
curra el plazo previsto en la ley de Arren

damien tos Urbanos, a partir del día. si
guiente al de la notificación a los arren
dadores de la postura ofrecida y caso 
de no hacer uso éstos del derecho de 
tanteo, y que el adquirente deberá, de
dicar los locales a la misma industria 
por- el plazo mínimo de un año, y de
más particularidades que la ley de Arren
damientos Urbanos exija. 

Y para su inserción en el BOEETÍN 
OFICIAL de, esta provincia, se expide em
presenté én Madrid, á tres de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-El 

* Secretario, P . S., P . Almárcegui.—El 
Juez de primera instancia, Pedro Mar
tín de Hijas: > •/' 

(A.—14.232) 

• J U Z G A D O N U M E R O 18. 

", . . - ' . - . EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo ló mandado por este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho, de 
testa capital, en providencia dictada en 
el día de hoy; en autos ejecutivos, pro
movidos a instancia áe don Inocencio 
Fernández Arana, contra" «Surnjnistros 
Industriales «Toresa». (propietario; don 
Luis Corominas Manadé) , en reclama
ción de sesenta mil pesetas de princi
pal, sus intereses legales, gastos, y 
costas, sé anuncia la venta, en pública 
subasta, por primera vez y tipo de , t a 
sación, los derechos de traspaso del lo
cal' de .negocio dedicado a la venta de 
tornillos. Suministros Industriales. «To-
resa», sito en la^ casa número ciento 
cuarenta y cinco de la calle de Emba
jadores, de esía capital, embargados a 
dicha entidad demandada, y que han 
sido tasados pericialmente en la canti
dad de ciento veinte mil pesetas.-.-' 

Pa ra cuyo rematé, que ' t end rá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número dieciocho,; sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se; ha señalado el día veinti
uno de agosto próximo, a las once ríe 
su mañana ; y se-previene: 

Que servirá de tipo para es ta subas
ta el precio de tasación,. no admitién
dose posturas 'que no cubran, las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Que para tomar par te en la subasta 
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado .0 en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo' menos, 
al diez por ciento del precio de tasa- ¡ 

J U Z G A D O N U M E R O fS 
¡EDICTO 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

En este Juzgado de primera instancia 
•número, dieciocho, de ésta capital,.se si
guen autos de juicio ordinario, decla
rativo de menor cuantía, seguidos por la 
Sociedad Anónima «Cadesa»», contra 
don Anastasio de Blas .Tejada, en re-: 
clamación de .quince mil , seiscientas • pe
setas de principal, sus intereses 'ega-

;lé's y costas, en los* cuales se ha dic
tado la siguiente • . 

Providencia 

Juez, señor Martín de Hijas.—Juzgá-f 
gado de primera.instancia número dieci
ocho.:—Madrid, seis de julio de mil no;-
vecientos cincuenta' y nueve.—-Por re
partidos a éste Juzgado los anteriores., 
documentos y escrito. Se tiene por par-
té, en nombré y representación de la So
ciedad Anónima «Cadesa», al Procura
dor don Eduardo Muñoz-Cuéllar Pernia, -
cpn el que se • entiendan las sucesivas 
diligencias; devuélvasele la copia de po
der acompañada, dejando testimonio en 
relación. Se admite cuanto ha lugar en • 
derecho la demanda que se formula, que 
se sustanciará, por los trámites estable
cidos para el juicio ordinario -declara
tivo de menor cuantía,-^ de ella se con
fiere traslado ál demandado don Anas
tasio dé Blas Tejada, a que sé empla
zará, mediante a ignorarse su actual do
micilio o paradero, por medio de edic
tos, que además de -fijarse^en el sitio 
público • de costumbre de este juzgado 
se insertarán en el BOLETÍN OFÍCJAL de 
esta provincia, para que dentro del tér
mino de ;.nueve días comparezca en di- , 
chos autos y la conteste, quedando a su 
disposición én Secretaría las copias s im- ¿ 

pies dé la demanda y documentos acórn-
pañádas . . • . . ' ' . . 

. Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe. 
Pedro Martín de Hijas.—Ante mí, P . S., 
P . Almárcegui. (rubricados). 

Y para que sirva de notificación ¿1 
demandado don Anastasio de Blas Te
jada, emplazándole,. al propio tiempo, a 
los fines y término acordados, mediante 
a ignorarse su actual domicilio o para
dero, expido le presenté, para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de" ésta pro^ 
vincia de ¡Vladrid, a seis de julio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El Se
cretario (F i rmado) . , 

(A.—14:224) 

funken», forma cilindrica, esmaltada en 
blanco, seminueva. 

Un hornillo de petrójeo, marca «Ura
nia». 

* Un cuarto de estar, estilo Colonial, 
compuesto d e una mesa redonda para 
cuatro cubiertos, seis sillas de rejilla, dos. 
sillones de mimbre y un silloncito con 
funda color, verde; uri trinchero con cua-

' tro cajones centrales, dos puertas en los 
laterales y repisa, y una lámpara de ma
dera de cinco brazos. • , ' . : 

Ün tresillo de dos plazas^ tapizado en 
franjas verdes, y cuatro sillas haciendo 
'juego. . ' 

Un armario de cuatro cuerpos c o n dos 
lunas interiores en los laterales. 

Un comodín con dos cajones en la 
par te superior, y tres cajones" a todo ío> 
largo, con tapa de cristal y.,espejo con 
su marco. . 

Una silla forrada en verde y un sillón., 
Y se advierte a los lidiadores': 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente, sobre la 
>mesá de este Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depósitos, el diez por ciento de 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán ^admitidos. 

Qué no se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras 
partes del tipo referido: 

Que el remate puede hacerlo a cali
dad de ceder;, v . 

Que -los bienes objeto de subasta es
tán depositados en poder del referido de
mandado, que tiene su domicilio en la 
calle de Cariñena, número uno (Cam
pamento) . ' . 
. Dado en Madrid, a- cuatro dé julio d e 

mil -novecientos cincuenta y nueve.—^Eí 
Secretario (Firmado).—rVisto bueno: E l 
Juez de primera instancia (F i lmado) . 

(A.—14.229) 

, > JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En, virtud de providencia dictada en 
el día de hoy, y por el ilustrísimo señor 
Magistrado juez de primera instancia del 
número diecinueve,.de los de esta capital, 
en autos ejecutivos promovidos por. don 
Jesús López de Lerm'a y Madrid, contra 
don Joaquín \ Redondo Barahona, sobre 
pago de pesetas, se saca a la venjá en 
pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala audiencia de esta 
Juzgado el día trece de agosto próximo, 
a las doce de su mañana, y por el tipp 
de quince mil trescientas pesetas, en que 
han sido tasados, los bienes embargados 
a dicho demandado, y que son los si
guientes: 
-, Una lavadora eléctrica, marca «Tele-

JUZGADO N U M E R O 20 
- EDICTO 

En virtud de-providencia dictada cora 
ésta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Mongtí 'y Martín, Magistrado, Juez 
de primera instancia número veinte, de 
esta capital, en los autos . ejecutivos se
guidos, en este Juzgado a instancia de 
don Francisco Fernández Peinado, repre
sentados por él. Procurador señor Gómez 
de Merodio, contra la razón social «Váz
quez Hermanos»', representada por el Pro
curador señor Jiménez Cuesta, sobre pa
go de cantidad, sé anuncia por primera 
vez la venta en pública subasta de los 
bienes muebles embargados siguientes-. 

Cien banderolas. .Cien gallardetes. 
"Veinticinco estandartes. Cien pendones y 
banderas. Diez tapices. Diez sillones d i - ' 

.ferentes por parejas. Veinte banquetas de 
dos tipos. Ocho lámparas emotivas. Tres 
arcones diferentes. Cuatro mesas. Dos 
bancos arcas; Cuatro faeisteles. Tres 
reclinatorios. Seis sillas de dos tipos di
ferentes. Ocho esabeles. Un arpa.' Una 
mesa grande para banquete. Una cama 

; nupcial. Un féretro. Don Sancho con pa
ños funerarios. Diez banquetas árabes d e 
dos tipos. Dos cofres árabes. Veinte re
posteros diferentes. Dos mesas árabes. 
Veinte reposteros de varios tipos. Vein
ticinco toisones., Cuarenta joyas de pe
drería. Ocho parejas' de hacirones de 
hierro diferentes. Seis crucifijos e imá
genes diferentes. Dos juegos de hierro 
para chimenea. Dos soportes pared para 
antorchas. Seis cuadros y triptongos re
ligiosos. Treinta copas en caries meta
lizadas. Diez ánforas: Diez fuentes me
talizadas. Cincuenta platos. Diez vigue-

' las e instrumentos de música. Objetos 
para adornar altares, candeleras, cande
labros,.- Misablet, blondas, etc. Cuatro ta-

.pices árabes para el suelo. Di^z cojines 
árabes.—Armería. Treinta cascos árabes 
para personajes, Treinte alfanjes para 
ídem. Treinta pares de acicates idem. 
Veinte rodelas árabes. Diez escudos. 
Treinta pares de puños. Veinte guantes 
cortos. Cincuenta cápacetas árabes pri
meros^ planos. Veinticinco ídem curvos. 
Cincuenta pares dé .acicates. Veinte adar
gas/. Treinte rodelas. Treinta lanzas-
Veinte arcos. Veinte carcajas. Mil fle
chas. Setecientos capacetos de cartón me
tálico. Quinientas lanzas.'_ Cien .á reos . 
Cien carcajas. Treinta capacetes para 
personajes cristianos. Treinta mando
bles . 'Tre inta pares de acicates. Treinta 
•escudos. Quince, hachas de combate: Do-
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ce .montantes. Cincuenta capacetes sol
dado primer plano. Cincuenta mando-
bies. Cincuenta pares de 'acicates . Cin
cuenta escudos, veinticinco lanzas." Vein
ticinco arcos. Tres carcajas, Veinticinco 
hachas de combate. Veinticinco mazas de 
cb^rlbatë. Trescientos capacetes; dé cartón 
metálico. Trescientos mandobles; Tres
cientos escudos. Trescientas lanzas. Cien
to veinticinco áreas. Veinticinco .hachas 
de bómbate. Veinticinco venablos. Diez 

. banderas muras. Diez trompetas de he
raldo. Diez banderines. Diez , tambores 
riiords. Cuarenta morituras para caballos 
áraBes1. Cuarenta pares de estribos. Cua
renta equipos de caballos de relleno. Vein
te monturas caballos (cristianos). Veinte 
arreos para caballos, Veinte pares de es
tribos. Cuarenta monturas para caballos 
primeros-planos. Cuarenta arreos. Cua
renta pares dé estribos. Cuarenta-, equi
pos completos para caballos de rellenó! 
Telas gruesas de terciopelo coh galones 
dorados de pasamanería. Formados las 
cortinas de la cama. Gama armario con 
tríptico pintado y dorado. - Cara armario 
con dosel, ropas y oratorio. Seis pieles 
de animales grandes . Dos tronos vesti
dos con dosel, 'con,brocado, galones, cor
donería, volantes, barras, 'cojines, piel 
de armiño alzapié, tarima, etc. Dos pu- ' 
pitres de escribano. Veinte rollos dé per
gamino. Dos muebles para la cena,, se
g ú n modelo de la época. Tres estantes 
de rincón de dos metros. Cinco -juegos 
de licoreras metalizados. Veinte cubier
tos según modelo. Diez, alcatifas de una 
medida de 2 x 3 metros. Cien, sacos. 
Cien canastas tde juego de 2 metros de 
altura por 3. Diez pellejos de aceité. 
Veinte barricas. Diez pipas grandes. 
Diez toneles. Dos pellejos pequeños agua
dores. Dos perchas rancheros grandes. 

Pa ra cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, nú
mero 1, piso tercero, se-ha señalado ía 
hora de doce de la mañana del 'día once 
de agosto, próximo, bajo las condiciones 
siguientes: 

. Primera 
Servirá de "tipo para esta primera su

basta la cantidad dé ciento cincuenta mil 
pesetas, en que han sido valorados peri
cialmente, sin que sea' admisible postu
ra alguna que no cubra las, dos terceras 
partes de dicho tipo.. 

Segunda 
' Para tomar parte en el remate debe

rán consignar previamente los ljeitadorés 
el diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Dichos bienes se encuentran deposita

dos en poder de don Gregorio Almendros.-
Pérez, travesía de la 'Parada, número 
ocho. .. 

'Dado en, Madrid, a nueve de junio ¿de' 
'íhil novecientos cincuenta y nueve.—'JA
cinto García-Mongé.-—El Secretario, Jo 
sé Cabello. (Rubricados,) 

Y con el'fin de que se lleve a efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL de- e§-
ta provincia, expido el presenté cori él 
visto bueno del señor Juez, en Madrid, a 
hueve de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario, P . H . 
(Firmado).—Visto bueno: El Magistra
do, Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-^14.24 5) 

JUZGADO N U M E R O ' 22 ' 
EDICTO 

En éste Juzgado de primera instancia 
: del número veintidós, de Madrid, se tra

mita juicio ejecutivo a instancia de don 
' Ju l i án Zaba 'a Abecia a don Félix Mota . 

Fuertes, sobre pago de siete mil pesetas 
dé principal, gastos de protesto, intere
ses legales y costas, en los que se acordó 
la. venta en pública subasta, por segun
da Vez, dé los bienes muebles embarga
dos, que se encuentran depositados én 
el domicilio, del deudor, calle de Argén- ' 
sola, número quince, consistentes en: 

Üná- máquina de escribir «Hispano 
Olivetti», un fichero de madera, una me
sa de despacho, una estantería, una lám
para de bronce, un sillón basculante, una 

,- silla con respaldo y asiento de cuero y 
lin cqrnedor estilo Jacobino. 

. P a r a el acto del remate, que tendrá 
jugar en la Sala de audiencia dé este 

Juzgado; sito en la calle' del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
diá treinta y uno del corriente mes, y 
hora dé las pnce, bajo las siguientes 
condiciones: . .•'.'-, .' : 

Sé,tornará cómo tipo de lá subasta la 
cantidad de. seis prj.il cuatrocientas cin
cuenta pesetas; no admitiéndose postu
ras qué no pübran las dos terceras partes 
del expresado tipo. > 

Para tomar par te en el r e m a t e ' debe
rán consignar, previamente los licitadores 
el diez por bientó efectivo del tipo, de la 
misma, sin cuyo requisito toó serán ad
mitidos.. ; v - , . ' . , . -

Madrid, a ,,ocho de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve';^—El' Secre
tario» Licenciado Antonio Sanz Dran- , 
guet¡—Él juez dé primera instancia, An
tonio Pferái. García. ' • 

(A.—^14.250) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 . 
EDICTO -

Don Jesús Nieto .ijárcia, Magis t rado . 
juez dé ririmera instancia número vein
t i t rés , . dé los de está capital. 
Por él presenté, én cumplimiento de 

ío acordado éri proveído de .ésta fecha, 
recaído én él. expedienté dé dominio para 
ia reanudación del t racto sucesivo" inte
rrumpido -respecto de la finca que des
pués sé, describirá; promovido por don 
Juan Liilb; Sempere, de setenta años de 
edad, cáSádo con doña Mercedes Blanco 
Llopis, vecino de esta capital, cori do
micilio en Luis Peidró, número uñó, se 
cita a doña María López Puer tas , actual 
titular régistral ; a don Antonio Fontau 
Figueras, én concepto de heredero de 
aquélla, y a los demás causahabientes o 
herederos desconocidos que puedan exis
tir dé ühá y otro, para que ert el tér
mino de diez días siguientes á la publi—, 
catión dé éste anuncio comparezcan, si 
íe's conviniere, ante este Juzgado, sito 
éh lá callé del General Castaños, núme
ro lino, alegando lo -que a su derecho 
convenga; ;' ' . 

1 . Finca de referencia 

UrDáriá.—Paréela segregada dé una 
tierra dé pan llevar, sita en término de 
ésta Corte, en el sitio llamadp Cerro de 
la Plátá, én el arroyó Abroñigal, coni-
ftréridida en !á Sección segunda de este 
Registró. Dicha parcela o solar • segre
gado es dié uña superficie de mil ciento 
vei.n'ticüatrP i pies cuadrados, que linda:, 
á Orienté, Mediodía y Poniente, con él 
'á'émás terreno que fórrhó parte, propio de 
doh .'justo Diez Hernández, y al Norte , 
con propiedad dé dóri. Pedro Barrilero. 
¡ Igualmente se cita, a los propios efec-', 
ros y por el mismo término, a don ju s to 
jpíéz Hernández;, de quien se dice proce
de la finca anteriormente descrita, p a , 
los herederos.o causahabientes descono
cidos d é éste. -. 

í>ado eh Madrid, a veintiséis de junio 
de mil npvecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario, Gonzalo F . Espinar.—-El 
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

(A.—14.249) 

JJUZGADO N U M E R O 23 , 
EDICTO . 

Ppr él présente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
dé primera instancia número veintitrés, 
dé los de esta capital; en los autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia dé 
don Ramón Martín Fernández, contra 
doña Clementina López Arrojó", hoy, por 
fallecimiento, contra, sus ignorados here
deros, . se.Jia dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen" 
asi-:, . ' 

Sentencia . 

Én la Villa de Madrid, a ocho de 
junio de mil novecientos cincuenta- ,y 
nueve.-—El ílustrísimo señor don Jesús 
Nieto García, Magistrado, Juez dé pri
mera instancia número veintitrés, de los 
dé; ésta capital, ha visto los presentes; 
autos de juicio ejecutivo, seguidos a 
instancia de don Ramón Martín .Fernán
dez), mayor de edad, . casado,\ abogado 
y. de esta vecindad, Fuencarral, ciento 
treinta y cinco, representado por el Pro

curador don Francisco de Guinea y Gaü-
iia y defendido por Letrado, córitra 
doña Clementina López Arrojo, cbn dó-
.micilio en está capital, callé del Reloj, 
núfnero veintidós, sobre redamación de 
Sesenta mil pesetas de principal, más los 
intereses legales, gastos y costas, hey, 
por fallecimiento de dicha Señora; con
tra sus ignorados herederos; y . . . . . . 

Fallo • ,' 

Qué debo .mandar ' f mando seguir, 
adelante la ejecución descachada; Hasta 
hacer trance y rematé de los bienes erri-
bargados y demás de lá propiedad de 
los ignorados herederos dé doña Cle
mentina López Arrojo, y coh su produc
to, entero y cumplido pago á don RámÓh 
Martín Fernández de~ la süíría dé sesen
t a mil pesetas de principal dé lá letra 
de cambio presentada, con riiás los inte
reses légales^ gas tos • y costas ; en todas 
cuyas responsabilidades • expresamente 
condenó a los ignorados herederos de 
doña Clementina López Arrojo.—Así'pór 
esta mi sentencia, que ppr lá rebeldía 
de los ejecutados, les será notificada, 
además de en. los estrados del Juzgado, 

' por medio de edictos; que se fijarán én 
el sitio público, de cósjturribre de esté Juz
gado y se insertarán 'en el BOLETÍN O F I 
CIAL dé esta provincia, definitivamente 
juzgando, la pronuncio, mando y firmo. 
Jesús Nieto García (rubricado). ' "' 

Cuya sentencia fué leída y publicada 
élj.mismo día dé su fecha. " * 

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos ignorados de doña 
Clementina López. Arrojo, expido el pre
sente, que firmo eh Madrid, a tres de 
julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—'El Secretario, Gonzalo F . Es
pinar.' 

• •' . (A.—14.241} ' 

\ 

JUZGADO N U M E R O 24 ' . 
EDICTO 

Don Márcelo Rivas Goday, Magistradó-
> Juez de primera instancia húmero vein

ticuatro, de Madrid, . • . •1 

H a g o saber : Que en este j uzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, a. ins-' 
t a n d a del Procurador don Antonio Ron
cero Martínez, en nombre y representa
ción de don. Emilio López Rivera, contra 
don Mariano González Cutre, sobre re
clamación de cantidad; y por providen
cia dé .es ta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, y precio de su ta
sación, el bien inmueble siguiente, em
bargado a dicho demandado, p a r a cuyo' 
remate en la Sala audiencia de éste Juz
gado se señala el día veinticuatro dé 
agosto próximo, y hora d e las once. 

Finca 

Sita én Pozuelo de Álárcón,. callé de 
Santa Isabel, número uno, al sitió de 
Horcajo ; linda todo al Sur o frente, t o n 
lá calle de Santa Isabel; al Este ó de
recha, finca dé don José San Román; al 
Norte o espalda, finca de dbn Félix Mar
tínez, y al Oeste o izquierda, cori la ca
lle dé José Esteban. La medida superfi
cial comprendida dentro de dichos linde
ros és de ochocientos treinta y siete me
tros y cuarenta y.un decímetros, equiva
lentes a diez mil setecientos ochenta y 
cinco pies y ochenta y cuatro centésimas, 
de otro, todo cuadrado,-de los que co
rresponde a la superficie edificada la ex
presada anteriormente, y el resto dé la 
superficie sin edificar destinada a patio. 
Inscrita en el. Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero en el tomo S79/, libro 
98 de Pozuelo de Alarcón, al folio 187, 
finca 6.377, inscripciones primera y se
gunda. Valorada pericialmente én la can
tidad de quinientas diez mil cuatrocientas 
sesenta y seis pesetas. '•-..-'. 

' Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta íá can

tidad dé referencia, y 'nó sé admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del - avalúo, debiendo consignar 
previamente i o s licitadores, eh la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, él diez por ciento del 
rcferjdo tipo, sin cuyo requisito nó serán 
admitidos. • 

._• . SégUhdá ,. * 
Los autos y títulos.,dé,,propiedad de la 

finca, siii|íli^o'4^'pl'^rliifjeacíoh del Re. 
gistrp dé'.:lâ Prpôiëdip, es tán de mani
fiesto en Secretaría p | r á due puedan exa
minarlos los b,üe dëséén t6íftar parte en 
la subasta, debiendo los postores confor
marse con él; sin qué tengan derecho a 

exigir ningún ptrp título. 

Tercera ' " 

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes; si los hubiere, al 
crédito de lá parte áctora, continuarán 
subsistentes y sin cancelar.; entendiéndo
se que el rérhàtâh të LOE acepta y queda 
subrogado ert la -responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a',sü-extinción el 
precio* del' remate. 

Madrid, .siete de julio de mil novecieii-, 
tos cincuenta, y tiüévé. —. El Secretario, 
José Gómez de la Torre.—El Juez de pri
mera instancia, Marcelo Rivás Godáy. 

(A.—14.232 bis) 

MURCIA 
EDICTO 

Don Mariano Cánovas Girada, Magis-
trado-Jíue? dé primera instancia núme
ro dos, de está capital. 
H a g o saber: Qué .en los autos que se 

tramitan en este Juzgado con sujeción al 
procedimiento sumarió del articulo ciento 
treinta; y uno de la ley Hipotecaria, a ins. 
tancia del Procurador don Antonio Ruiz 
Gómez, én nombre ,'de don Manuel Ortiz 
Carrillo, contra don Augusto López Za
fra, mecánico y transportista, y vecino de 
Madrid, spbre reclamación de ciento cin
cuenta mil pesetas de principal y veinti
cinco mil pesetas mal fijadas, para cas
tos y costas, se ha acordado por provi
dencia de es ta fecha sacar de nuevo a la 
venta en pública subasta las fincas hipo, 
tecadas que se describen a continuación, 
cuyo rematé tendrá lugar én este Juz
gado, sito en el piso segundo del edifi
cio de la Audiencia; Plano de San Fran
cisco, el día dieciocho de agosto próxi
mo, y hora de las once, bajo las con
diciones que se expresarán: 

Primera 
Casa en terminó municipal deVicál-

varo, hoy Madrid, en el barrio de la 
Elipa y . s u calle dé Francisco Huesca, 
número uno, esquina a la de Mendoza, 
hoy San José ; qué comprende . una su
perficie dé cien metros cuadrados, equi
valentes á mil doscientos ochenta y ocho 
pies, también cuadrados, de los cuales 
setenta y ocho metros ochenta decímetros 
cuadrados ocupa" lo edificado en planta 
baja, estando 1 el resto destinado á patio. 
Toda la- finca linda: por su frente, al 
Oeste, en línea de djéz metros, con la 
citada calle de Francisco Huesca; por la 
derecha, entrando, al Sur, en otra línea 
de diez metros, con el lote número ciento 
trece, propiedad de don Manuel Rodrí
guez Brero ; por el fondo, al Este , en li
nea; dé'diez .metros"^ con el lote número 
ciento once B, qüe pertenece a don Al
fonso Huscá Pas tor , y por la izquierda, 
al Norte, en Ptnj línea dé igual exten
sión que las anteriores, con la calle de 
Mendoza, hoy de San José, propiedad ele 
la Sociedad «Lá Elipa .Inmobiliaria, So
ciedad Anónima». Valorada en doscien
tas hiil pesetas. 

Segunda 

Parcela de terreno o solar en término 
municipal de Vvicálva'ro, hoy Madrid, si
to en' el1' barrio de la Elipa .y su calla de 
San José , ' s i n numeró, que ocupa una 
superficie de cien metros cuadrados, equi
valentes-a mil doscientos ochenta y ocho 
pies, también-cuadrados, que linda: pof 
su frente, ài Norte, con la citada calle de 
San José, en línea dé diez metros; pe
la derecha, entrando al Este én línea d< 
diez rnetros, con él lote número cieñt< 
doce B ; por el fondo, al Sur, en otra 1' 
néa de Igual longitud que las anVerio 
res, con el lote húmero ciento trece, prc 
piedad, como él precedente, de «La Élif 
Inmobiliaria, S. À.», y por la izquiérd; 
al Oeste, éri línea, de diez metros, ce 
el número' cietitó once À, propiedad ( 
don Quirico Cortés Povéda. Valorada 
cuarenta mil péselas. 
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, Condibiones 

Primera 
Para esta segu^cja subasta servirá de 

¡pp el setenta y cinco por ciento de la 
valoración $e cada una de- las exprésa
las fincas y pp ?e admitirán posturas q'ue 
sean inferiores á dichps tipos. 

• ' Segunda 
Para tomar' parte en la subasta de

berán consignar los postores el diez por 
ciento del tipo por que sale a subasta 
cada una de las mismas, en este Jua
gado o en el establecimiento destinado al 
efecto. - , ; •. • ' , ' • ' . . . 

Tercera 

La diferencia entré lo depositado pa ra 
tomar parte en la subasta y el total pre
cio del remate se consignara a los ocho 
días de aprobado éste. 

Cuar ta 
Que los autos y la certificación del 

Registro de ia Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del citado articulo es
tarán de manifiesto en la Secretarla; que 
se entenderá que todo l idiador acepta 
como bastante la titulación que aparece 
en ia misma, y que las cargas o gravá
menes anteriores ; v 'los preferentes, si 
los hubiere, al créditp. del actor, epnti-
nuarán subsistentes, entendiéndose, .que 
el rematante los acep ta 'y queda subro
gado en }a responsabilidad de los' mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. v 

Murcia, veinticinco de junio de mil-no-
yecientos cincuenta y nueve.—El Secre
tario (Fi rmado) . — El Juez de primera 
instancia (Firmado) ¿ 

(A.—14.254) • 

JUZGADOS MUNICIPALES 

JUZGADO N U M E R O 3 . 
EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez, del 
Juzgado municipal número tres, de los1 

D E esta capital. , ' : 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 
bajo el núm. 277, de 1959, se siguen au
tos de proceso de cognición a instancia 

del Procurador don Santos-de Gandari-
llas Calderón, en nombre y representa- ' 
ciÓn de doña María del Carmen y doña 
Consuelo d e ' Ortueta Martínez, asistidas 
de ŝ us respectivos esporos don Xavier de. 
Salas ' Bóch y dpn Vicente Pozuelo. Escu
dero, contra dpña Arta ^Puey'o' Lezcanp, 
asistipjfí. de' su esposo don -Áyelino Martín-
Paya, ' ocupante del piso bühardifta' nú
mero dos dé la finca número cincuenta y' 
tpes, hpy cincuenta y nueve, de 'la callé 
de ; Jorge Juan, así como contra .los ig
norados, herederos ó causahabientes dé 
d o ñ a Pascuala Lezcanó. Ballesteros, 
arrendataria que fué dé dicho cuarto, so-, 
bre que se declare resuelto el contrato de 
arrendamiento del mismo, y en- los qué se 
ha acordado emplazar como demandados. 

• a dichos ignorados herederos p causahar 
•bientes de. la expresada doña Pascuala 
Le'zcáno Ballesteros, actualmente en ig- . 
norado paradero, para que én el termi
ng improrrogable de seis días comparez
can.ante esté Juzgado, sito en la calle de 
Velazquez, húm. 52, piso tercero, a' fin; 
de cumplir el trámite del artículo 39 del 
Decreto de. 21 de noviembre de 1952, pre
viniéndoles qué caso de no verificarlo se
rán declarados rebeldes y . l e s parará el 
perjuicio correspondiente en derecho. 

Y para-que sirva de notificación y em
plazamiento a los ignorados herederos o 
causahabientes de doña Pascuala Lezca
nó Ballesteros, arrendataria qué fue del 
piso buhardilla número dos de lá FINCA nú
mero cincuenta y tres, hoy cincuenta y 
nueve, de la calle de Jorge Juan, actual
mente en ignorado paradero, y para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL . dé está 
provincia, expido el presente, que firmo 
en Madrid, a dos de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.—El_ Secreta
rio (Firmado).— El Juez municipal (Fir
mado). " '' ' . 

(A.,—14.236) , 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
CÉDULA DE CITACIÓN 

Én él expediente dé juicio verbal civil 
púmeros 182-139 de orden, de 1959, se
guido a instancia del señor Abogado del 
Estado, en la representación que Ostenta,. 

, contra ; don Luciano Alonso, sobre recla
mación de 378,50 pesetas, por medio DEL 
presente edicto se cita al referido deman
dado, para que el día 17 del corriente 

mes de julio, y hora de ¿as d¡éz DE su 
mañana, comparezca ante este Juzgarlo 
municipal núniero 14, de esta capital;"¡si-
tp en- la calle de Alberto Aguilera, NÚME
ro 20, piso tercero, a "fin de prestar 'con
fesión judicial, prueba que. ha sido pro
puesta por lá parte actora. Asimismo y 
para el caso dé que no comparezca á di- , 
cha primera citación se le cita nuevaméfí-
te para, el día 20 de julio actual, á las 
diez dé su mañana, esta ségúrfda c:.ta-
ción, bajo apercib;miento,que de no c¡o¡fn-
párecer se le podrá tener por confeso fn, 
la sentencia que se dicte. ' ' '•;'•'•'' 

:Y- siendo desconocido el actual dórñir 
cilio y paradero del demandado don Lu? 
ciano Alonso,- y para que sirva- al m.js-"'. 
mp de citación eri forma legal, y para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL' $e 
está provincia, expido el presente* yisadp. 
y sellado en Madrid, a 6 de julio 
1959.—El Secretario, Miguel M. pergj- ; 

rp.—Visto bueno: El Juez munícjpa| 
(F i rmado) . ' ' 

JUZGADO N U M E R O 17 > 
EDICTO , • 

Don Francisco Iñigueiz Celestino, Juez 
municipal propietario del mim§rp - '4iff" 
cisiete, de esta capital. 
Por e r presente se hace saber: Que en 

los autps de proceso de cognición -nué 
sobre resolución de contrató de arrenda-
miento se siguen á instancia de dpn Ma
merto García Corrales, «representado por 
el Procurador don Manuel del Valle LßV 
zano,' contra don Serviliano Rodríguez 
Eguidp, don Eduardo Fernández Herre
ra y los ignorados herederos de doña 
Bernardina Coc'hán o Cadian, se \ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento .y 
parte dispositiva son del tenor literal si
guiente: . > ' 

Sentencia '. 
1 En Madrid, a quince de junip de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—El ser 
ñor don- Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez, municipal propietario del número 
diecisiete, de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de proceso 
de cognición, seguidos entre pa r tes : de 
la una,, como demandante, don Mamerto 
García Corrales, representado por el 
Procurador don Manuel del Valle Loza

NO, y de la otra, como demandados, don 
Serviiiano Rodríguez- É'guidp' y - dqn 
Eduardo Fernández Herrera, jjr contra los 
ignorados .herederos de la viuda dé don 
Adolfo Dost y Rust, doña Bernardina Co-
chan o Cadian, sobre resolución de con
trato de arrendamiento y costas.. ; 

• . •' Fallo 

Que' estimando la demanda deducida-
por: don Mamerto García Corrales, répre- . 
sentado por él Procurador don/ 'Manuel \ 
del; Vallé Lozano, contra .don Seryilíárió. 
Rodríguez Eguido y don Eduardo Fer
nández 'Herrera, y los ignorados hedere-
ros de la viuda de don Adolfo' Dost y 
Rust, doña Bernardina Cadián,:. debo dé;-
clarar y declaro i resuelto el contrató de 
arrendamiento .del pisó principal izquier
da, hoy segundo izquierda, de la 'casa nú
mero dncuenfa y cuatro de la callé del 
Pilar de Zaragoza, de esta capi ta l ; aper
cibiendo a los demandados a que dentro 
del término legal dejen libre y - a dispo-' 
sición del actor el piso 'qué: ocupan y que 
es objetó de desahucio, pues én otrd caso 
serán' lanzados del mismo y a su costa, 
imponiéndoles además expresamente las 
causadas en este juicio,—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

• Francisco Iñiguez. (Rubricado.) 
Y para que sirva de notificación a los 

demandados don Serviliápp Rodríguez 
Eguido, don Eduardo Fernández Herre
ra y los ignorados herederos de la viuda 
de don Adolfo Dost" y Rust, y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, .expido el presente en Madrid.; a. ssi.é-.-
te de, julio de ' rhií novecientos cincuenta 
y nueve.—El Secretario (FirmacloJ.--í2l 
Juez municipal (Firmado). '-"' 

•; (A.—14.234) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO • 

Dpn Francisco Iñiguez Celestino, Juez 
municipal propietario del número ^die
cisiete, dé esta capital. 
Por el presente se hace saber: Que en 

los autos de proceso de cognición que 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento se siguen a ' instancia de don Mi
guel Peinado Cabo, representado por el 
Procurador" don Natalio García Rivas, 
contra doña Ilcléfonsá de la Llave Gon
zález y los ignorados herederos de don 

28 DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

bado, en-la cantidad de 1.147.099,43 pesetas, y proceder a la devo-
lución de las garantías-provisionales de los restantes licitadores. 

98. • Adjudicar, con carácter definitivo^ la subasta de las obras 
de abastecimiento de agua ai pueblo de Daganzo, a don Juan Qro-
noz Iparraguirre, en las condiciones que resultan del pliego apro
bado, en la cantidad de. 1.706.314 pesetas, y proceder a la devolución 
de las garantías provisionales de los restantes licitadores. 

99. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta de las obras 
de abastecimiento dé agua al pueblo de Santa .María dé la Ala
meda, a don Fernando ,Larrumbide Torre, en las condiciones que 
resultan del pliego aprobado, en la cantidad de 1.037.944,71 pesetas, 
y proceder a la devolución de las garantías provisionales dé los r e s 1 * 
tantos licitadores. ' . 

100. Adjudicar, con carácter .definitivo, la-subasta de las obras 
de abastecimiento de agua al pueblo de F'resnedillas de la Oliva, a 
don Francisco Soto Vázquez, en las condiciones que resultan del 
pliego aprobado, en la cantidad de 1.145.000 pesetas, y proceder a 
la devolución de las garantías prtoyisipnales de lps restantes lici
tadores. , . ; ~ • , . ' ' • '• • ' " 

< 101. Aprobar liquidación 'de las' obras de construcción de la
vadero público en el pueblo de Villavieja del Lqzoya, por un. impor
te, en total, de 82.381,10 pesetas, y declarar de abono al adjudica
tario, ¡tlpn Mariano H^rranz Fraga, el saldo resultante, de 17.373,15 
pesetas, cantidad que se abonará con cargo al presupuesto aprobado 
para-dichas obras en-16.de agosto dé 1957. ' s , •' ' 

• 102. Aprobar liquidación de las obras de abastecimiento de 
agua a í ( pueblo de Ganencia, importante, en total, la cantidad de per, 
setas 733.469,40, y declarar de abono a favor del contratista, don 
Manuel Mateos Blanco, eí saldo resultante de 93.104,58 pesetas, can
tidad que se abonará con cargo al presupuesto, aprobado para dichas 
obras en-22 de noviembre de ,1956. * - v . 

103. •'. Aprob'ar liquidación de las obras de construcción dé la
vadero publicó en el pueblo de Los Molinos, importante, en total, 
la cantidad de 182.490,13 pesetas, ejecutadas por el, contratista don 
Dionisio Alonso Martín. • 

SESIÓN DEL DÍA' 22 DE ENERO.DE iq$9 25 

;d'e seis meses, transcurridos los cuales dejará de acreditársele toda' 
remuneración. 1 : , ' * 

' 85. Acceder a lo 'solicitado'por don José Gay Prieto, Profe
sor Jefe de Servicio de la Beneficencia Provincial, disponiendo pase 
a la situación.de excedencia especial determinada por la Ley dé 17 

.de julio de 1958, sin sueldo, y los beneficios que determina eí ar
tículo 13 de la Ley de 15 de julio de 1954, por haber 'sido designadp 
para el cargo de Jefe de lá Sección de Lucha contra la Lepra de la 
Organización Mundial de la Salud. -

86., . Quedar enterada de escrito'del ilustrísimo señor Director 
'general de Administración Local, sobre interpretación de la ley de 
Régimen Local y^ Reglamento de Funcionarios de 30 de mayó de 
1952, en relación con el sueldo del Secretario de la Corporación y 
el dé los Ingenieros de la Sección de Vías y Obras provinciales. 

8i. Desestimar instancias de los funcionarios de servicios es-
: peda les de esta Corporación don Rogelio Parrqndo 'Cósmén,-"don-

Mariano Sombrero Martín y doña Dolores Gaona Becerra, solicitan
do elevación del sueldo basé que tienen asignado por virtud de 
acuerdo de esta Diputación Provincial de fecha 11 de julio de 1957, 
por estar debidamente clasificados con arreglo a lo dispuesto por el 
Decreto-ley de 12 de abril de 1957 y Orden del Ministerio de la Gor 

, beanación de 3 de junio siguiente, y no haber recurrido contra el 
expresado acuerdo én el plazo reglamentario. 

.88. Declarar cancelados fos descubiertos existentes en^la De-
opositaría de Fondos Provinciales, en cuantía de 24.347,08 pesetas, 
correspondientes a anticipos reintegrables 'de funcionarios faliecidps 
hasta 20 de octubre de 1958, nó ' liquidados por la modesta cqndicjón 
de Ios-peticionarios; sin que el presente acuerdo suponga precedente 

v á lguno para lo sucesivo; facultando a la Intervención dé Fondos para 
liquidarlos, a partir del presente acuerdo, en caso de. fallecimiento 
de los interesados, con cargo a los haberes pendientes o premio de 
permanencia que procediere acreditar a los causahabientes d.e los 

' funcionarios fallecidos.1 . 1 
89. Aprobar propuesta,de las Comisiones de Beneficencia y 

~ Sanidad-resolviendo el concurso restringido de méritos convocado 
/ B . O . P . 14-7-59 
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Victorio tíe la Llave Lorente, se ha dic
tado. la sentencia, cuyo encabezamiento y. 
par te dispositiva son -del tenor literal si-
g-uienter 

Sentencia 

En Madrid,.'a dieciocho de junio de mil 
novecientos cincuenta y nueve.—JEl se
ñor don Francisco Iñig-uez Gelestirío, 
Juez, municipal propietario del número 
diecisiete, de los de esta capital, habien
do visto los presentes autos de prbceso 
de cognición, seg-uidós entre pa r tes : de 
la una, como, demandante, don Miguel 
Peinado Cabo, representado por el Pro
curador, don Natalio García Rivas, y de 
la otra, como demandados, doña líde-
fonsa de la Llave González y los ignora
dos herederos de don Victorio de la Lla
ve Lorente, sobre resolución de.contrato 
de arrendamiento y costas. 

Fallo 
Que estimando la demanda deducida 

por don Miguel Peinado Cabo, represen
tado por el Procurador" don Natalio Gar
cía Rivas, contra doña Ildefonsa de la. 
Llave González- y los ignorados herede
ros de don Victorio de la Llave Loren
te , debo declarar, y .declaro resuelto el 
contrato de arrendamiento del piso prime
r o derecha exterior de la casa número 
doce de la calle Sombrerete, de esta capi
tal , con ' apercibimiento a .los demanda
dos para que dentro del termino legal lo 
dejen libre y a disposición de la parte 
actorá, pues en otro caso serán lanzados 
del mismo y a su costa, imponiéndoles 
expresamente las causadas en el presen
te juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Francisco 
Iñiguez. (Rubricado.) . ' 

Y para que sirva de notificación a los 
ignorados herederos ,de don Victorio de 
la Llave Lorente y su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, expido 
« 1 presente en Madrid, a primero de ju
lio de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario (Firmado).—-El'Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—^14.222) 

JUZGADO N U M E R O 23 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

. E l señor don José Oyu eia Montañés, 
Juez municipal del número veintitrés,- de 
ios de está capital, en providencia del 

día de la fecha, dictada en los autos de 
proceso de cognición que se siguen en es
te Juzgado bajo el núm. 311,. de 1959, a . 
instancia del Procurador don Elias -Te-
jerina Reyero, en representación de don 
José Achótegui y Zuloaga, mayor de 
edad, casado, Médico, domiciliado en es
ta capital, calle de . Antonio Acuña { . nú
mero 10, contra don' Francisco Córdoba 
Gómez, mayor de edad, viudo, sin domi
cilio conocido, y contra don Rafael Cór
doba Rivera,- soltero^ empleado, con do
micilio en Ja'cafle: de Dulcinea, núm. 48, 
sobre resolución del contrato, de arrenda
miento del piso sexto, letra C, interior, 
de la casa número diecinueve de la calle 
del Marqués' de Zafra, de está" capital-, 
cuantía mil ochocientas pesetas, ha. .acor
dado se emplace al demandado don Fran
cisco Córdoba Gómez a "fin de que en el 
improrrogable té rmino 'de seis días com
parezca en autosj personándose en for
ma, bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no lo verifica, conti
nuándose la 'sustanciáción del proceso, 
sin perjuicio de lo qde determina el ar
tículo 39 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952. 

Yapara que sirva de notificación y em
plazamiento al demandado don Francis
co Córdoba Gómez, cuyo domicilio se 
desconoce, y para^.su inserción en el ta
blón de anuncios de este Juzgado-y B O 
LETÍN OFICIAL de está provincia, expido 
la presenté, de orden y. con el visto bue
no de Su Señoría, en Madrid, a uno de 
julio de mil novecientos cincuenta y nue
ve. —. El Secretario, Antonio Martirr;— 
Visto bueno: El Juez municipal (Fir
mado). ^ " • 

- (A.—14.239) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,' 

380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina* 1 

JUZGADO N U M E R O % 
Juicio de faltas núm. 332, de 1959.— 

Poza Serrano ( Juan) , hijo de X y de 
Juana , con domicilio últimamente en Éli-
pa Baja; calle La Rosa, 451, compare
cerá ante el Juzgado municipal .núm'. 7, 
de está capital, situado en la calle del 
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el 
día 23 de julio, y hora de las doce de 
su mañana, a celebrar juicio de faltas 
por lesiones contra el mismo y otros. 

(B.-—2.809) 

Juicio de faltas núm. 332, de 1959.— 
Poza Serrano (Antonio), hijo de X y de 
Juana, con domicilio últimamente en 
Elipá Baja, calle L a Rosa, 451, com
parecerá ante el Juzgado municipal nú
mero 7, de esta capital, situado en Ta 
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso 
tercero, el día 23 de julio, y hora de 
las doce de su mañana, a celebrar juicio 
de faltas por lesiones contra el mismo y 
otros. • 

(B.—2.810) 

Jluicio de faltas núm. 412, de 1959.— : 

González Vicente ( J u a n ) , hijo de Jluan 
y de Victoria, con domicilio últimamente 
en calle del Pez, núm. 28, comparecerá 
ante el Juzgado municipal núm. 7, de 
esta capital, situado en la ' calle del 
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el 
día 30 de' julio, y hora de las doce de 
su mañana, a celebrar juicio por denun
cia, de J|osé González Sánchez, y contra 
el mismo. 

(B.—2.811) 

Juicio d e faltas núm. 332, de 1959.— 
Morillo López ( José) , hijo de Francisco 
y de Carmen, con domicilio últimamente 
en Elipa Baja, calle L a Rosa, 451, com
parecerá ante el Jlúzgado municipal nú
mero 7, de esta capital, situado en lá 
calle del Amor de Dios, núm; 1 , piso 
tercero, el día 23 de julio, y hora de 
las doce de su mañana, a celebrar jui
cio de faltas por lesiones contra el mis
mo y otros. • . * 

(B.—2.808.) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el. juicio de faltas seguido por es

cándalo, con el núm. 346, de 1959^ se 
ha acordado la celebración del oportuno 
juicio', que tendrá lugar en este Juzga-' 
do, sitó en la plaza del General Vara del 
Rey, núm. 17, segundo, el día 22 de 
julio, y hora de las diez, a cuyo acto, 
se cita como denunciado á Miguel Sq-
riano Sánchez, para que comparezca pro. 
visto, de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B .-2.813) 
'—i—i—ir—»•. 

E n el-juicio' de faltas seguido, por es
cándalo, con el núm. 461, de 1959, se 
ha acordado l á celebración del oportu
no juicio, que tendrá lugar en éste Juz
gado, sito en la plaza del General Vara 
del Rey, núm. 17, segundo, el día 22 
,de julio, y hora dot las nueve treinta, 
a cuyo acto se cita como denunciada 
a Domitila Lombo Camelo, para que 
comparezca provista de las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—2.814) 

- « - o < > o - > -

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de alhajas ep la Central, númer 
ros 78.055, 81.681, 17.019 y 17.020, por 
800, 1.400, 1.00b y 500 pesetas, fechas 
15 marzo 1957, 13 abril 1957,-19 octubre 
19577 19 octubre 1957, se anuncia será 
expedido,' anulándose el-primitivo, si du
rante treinta días, desde .hoy, no se pre
senta reclamación en contrario. 

Madrid, 11 de julio de 1959.—El In
terventor (F i rmado) . 

(A,—14.248) 
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para provisión de trece jrtazas de Médicos de la Beneficencia Pro
vincial (Cirtigía general y especialidades quirúrgicas), nombrando, 
para el expresado cargo, en el Servicio de Cirugía General, a don 
Manuel García Pórtela, con el sueldo base anual de 25.750 pesetas; 
•declarar eliminados, por no alcanzar el mínimo dé cirico puntos exi
gidos por el baremo de calificación de méritos de concurso, a los 
aspirantes don José Luis Barros Malvar, don Ángel Luis Massoti 
Littel, don Fermín Palma Rodríguez, don Fernando Pascual Las-
amarías y don Luis del Portillo Fernández; declarando desiertas las 
doce plazas restantes del citado concurso. . .' / 

90. Aprobar propuesta de las Comisiones de Beneficencia y 
Sanidad resolviendo el concurso restringido de méritos convocado 
¡para provisión dé cuatro plazas de Médicos de la Beneficencia Pro
vincial (Medicina escolar y Paidopatía) , nombrando, para el expre- -
sado cargo, a don Manuel Suárez Perdiguero y. don Alberto Valls 
Sánchez de puerta^ con el sueldo base anual de 25.750 pesetas ; de- , 
clarando desiertas las dos plazas restantes del citado concurso. 

91 . Aprobar propuesta de las Comisiones de Beneficencia y 
Sanidad resolviendo el concurso restringido de méritos convocada 
para provisión de una plaza de Médico de la Beneficencia Provincial 
{Anatom'opatología), nombrando, para el expresado cargo, a don 
Manuel . Albert Lasierra., con el sueldo base anual de 25.750 pesetas. 

92. Aprpbar propuesta de las Comisiones de Beneficencia y 
Sanidad resolviendo el concurso • restringido de. méritos convocado 
-para provisión de cuatro plazas de Médicos de la Beneficencia Pro
vincial (Obstetricia y Ginecología), declarando eliminados, por n o 
alcanzar el mínimo de cinco puntos exigidos por el baremo de califi-

. -catión de méritos, a los aspirantes don Antonio Ayuga Sánchez, don 
Francisco Orengo D!íaz del'Cástillo y.don Juan Jesús Várela Para -
c h e ; quedando^ desiertas las cuatro plazas del citado concurso^ 

Lo que sé.hace público de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mayo 
d e 1952.—El Secretario, Sinesio. Martínez.—Visto bueno : El Presi-

* dente,, Marqués de lá Valdavia. 

SESIÓN O R D I N A R I A DEL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1959 

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial 
de Madrid 

Asuntps Contenciosos y Propiedades Jy Derechos 
93. Desestimar recurso de reposición interpuesto por don 

Vicente López, de la Roja, contra.acuerdo de la excelentísima Cor
poración, de 23 de octubre del año próximo pasado, en relación con 
disfrute de, determinados beneficios económicos; visto informe del 
Letrado correspondiente y por estimarse improcedente. 

94. Quedar enterada de instancia suscrita por don, Joaquín 
Bermejillo Arteaga, con relación á bienes procedentes de la testa
mentaría de doña Engracia Martín Duran, denegando Ja petición que 
sé formula, por estimarse improcedente..' 

Beneficencia 
95. Novar el contrato suscrito entre ésta Diputación y el Ins

tituto Nacional de Previsión en r.° de julio de 1958, para la asisten
cia de las beneficiarías del Seguro Obligatorio de Enfermedad, en 
el Instituto Provincial dé Obstetricia y Ginecología, modificando 1? 
cláusula 4 . a de dicho convenio, en el sentido de que se Considen 
e l evadora partir de i.° de enero _de.l año en curso, a 125 peseta: 
diarias el precio de las estancias que causen dichas enfermas en e 
mencionado Establecimiento.. , , ^ 

. Cooperación y Coordinación provincial 

96. Adjudicar, con carácter definitivo, la subasta de las qbr; 
de abastecimiento de agua al pueblo dé Boadilla del Monte, á d< 
Fernando Larrumbide Torre, en las condiciones que resultán del pl' 
go aprobado, en la cantidad de 1 .̂546.831;, 51 pesetas, y proceder a 
devolución de las garantías provisionales d é l o s restantes licitados 

97. Adjudicar, con ¿carácter definitivo, la subasta dé las ob: 
de abastecimiento de agua al pueblo de Cenicientos, a don Jacii 

< Azgra Marticorena, en lâ s condiciones qué resultan del pliego ap 


